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S U M A R I O
Parle oficial.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto-ley concediendo un crédito ex

traordinario de 410.864,65 pesetas á un ca
pítulo adicional del vigente presupuesto 'de 
gastos de la Sección 13.a Acción en Ma
rruecos” —  “Ministerio del Ejército”, para 
abonar a la Compañía Colonial Africana él 
importe de las obras ejecutadas, materiales 
adquiridos y otros gastos realizados en la 
construcción del ferrocarril ele La\racke a 
Alcazarquivir.—Páginas 1266 y 1267.

Ministerio de Economía Nacional.
Real decreto-ley disponiendo que, con objetó 

de mejorar los Establecimientos Agrícolas 
dependientes de este Ministerio, sé proceda 
a una lrevisión y reorganización de los mis
mos.—Páginas 1267 a 1274.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real decreto declarando mal formada, que no 

ha lugar a decidirla y lo acordado, la éom~ 
potencia suscitada entre el Alcalde dé Por
cuna y la Audiencia territorial de GranadtL 
Páginas 1274 y  1275.

Otro resolviendo a favor de la Administra
ción la competencia suscitada éntre él Go
bernador civil dé La toruna y él Juez mu
nicipal de Mazárteos.—Páginas 1275 a 1278.

Otro ídem íd. id. la suscitada éntre el Ale a l- . 
rdé de Zazuar y el Juzgado de primera ins
tancia de Aranda de Duero.— Páginas 1278 a

• 1282.
Otro disponiendo qué D. Téodomiro Agilitar 

y Salas, Cónsul general, cése en el calrgo de 
Director de los Servicios de Tatervénda ci
vil y Asuntos generales de la Alta Comisa
ra de España en Mémiéeos.—Página 4282.

Otro nombrando Delegado, general del Alto
•. Comisario?■ de ■ España : en Marruecos a don 

’Teqdpmj\ro.■■.Agm lar. y \ Sala#y;\M4?dspÓ:/Pfé-*
"  - nipetcnciario de ierc'em clase. —  Página1

1282. ' '■ /  '  ■

Presidencia y Asuntos Exteriores.
Real decreto ascendiendo a Cónsul de prime-, 

ra clase, y  destinándole con esta categoría 
al Consulado de la Nación en BctsUea, a don 
Angel Díaz de Tuesta e Ibáñez de Sendoá¿a->

. no.— Página 1282.

Ministerio de Marina.
Real de órelo disponiendo que él Contralmiran

te de la Armada D. Adolfo Suances y Car
pe gn a cesé én el cargo, de Jefe dé Estado. Md* 
yor del Departamento dé El Ferrol y  que
de destinado para eventualidades cícl serví-, 
cío.— Página 1282.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden circular disponiendo que D. Nica 

ñor de las Alas Pumariño, deje, de formar, 
paHe de la Asamblea Nacional, por haber 
dimitido él cargo que 'ostentaba én la Di* 
putación provincial de fiviedó. — .Página 
1,282. v - -2

Otras ídem nombrando miembros, dé, la Asam
blea Nacional a D. Eduardo  ̂ Juricó Marti* 
néz y á D. José Cuesta Fernández.—Pági
na i 282.

Presidencia y Asuntos Exteriores.
Real orden autorizando al Vicesecretario ge*, 

neral de Asuntos Exteriores paira él despa
chó, resolución y firma, con carácter, dé 
Real Wden comunicada, de los asuntos de 
trámite én la Secretoria general de As un* 
ios Exteriores.-¿-Página 1283.

Ministerio de Justicia y Culto.
Real orden promoviendo a Portero segundo a 

Pedro Mañeru Ojer, que lo éra tercero en 
la Audiencia de. Pamplona.—Página 1283.

Otra nombrando a Víctor Ormazábal y Aíxdué- 
za Alguacil del Juzgado de primera 'instan
cia c instrucción de Almazán. — Página
1283.

. Otra., 'promoviendo 'a. Portero, iefcew  d Sátiir- 
mno Martín Conmegro y González del Cam~> 
P°, que lo era cuarto 'en la Aiidivncia dé: 
Ciudad Real.—Página i 283.



1266 15 Febrero 1929 Gaceta de Madrid.— Núm. 46

Otra ídem id. íd. a Gervasio Rodríguez 
FemUíndez, que era P o rte ro  enalto 
en la Audiencia de Madrid.— Pági
na 1283.

Otra declarando en condiciones para 
ser nombrado para cargo activo en 
su carrera a D. José JZguüiz Oviedo 
CastUlejo, Magistrado de entrada en 
situación de excedencia. —  Página 
1283.

Otra ídem id. íd. a D. José de Solano 
y Po lamo, Juez de prim era instan
cia de térm ino en situación de ex
ceden te.— Página í 283.

Otra dictando las reglas que se ind i
can relativas a la cancelación de 
inscripción de condenan sufridas 
que figuran en los Registros de an
tecedentes penales.— Páginas 1283 a

■ 1205.

M inisterio de la Gobernación.

Real orden disponiendo sea rectifica  
da la lista de opositores aprobadas 
para ingreso en el Cuerpo de ins
pectores municipales de Sanidad> 
mcluycndo en la misma, cotí el nú
m ero 49 bis, a D. Domingo A ltu - 

zarra Eguilar.— Página 1285. ,
Otra concediendo franquicia postal al 

Presidente de la Asamblea Nacio
nal, para la correspondencia oficia l 
que d irija  a los Centros oficiales y 

Autoridades.— Página 1285.
Otra ídem el carácter de o fic ia l a la 

Asamblea Veterinaria Hispanoame- 
meana q,ue se celebrará en Sevilla  
■'#t el año 1929, coincidente con la 
éyoca de la Exposición. —  Página 
ft »5 .

Otra disponiendo: se cumpla en sus

propios términos la sentencia dic-> 
tada por la Rala correspondiente 
del Tribunal Suvremo en rl fin ito  
prom ovido por D. José Domínguez 
Manrresa, contra la, Real orden de 
este M inisterio de 15 de Febrero de 
1926, sobre su colocación en el Es
calafón general de funcionarios del 
mismo.— Páginas 1285 y 1286.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Real orden aplazando hasta el día 27 
del actual la elección drt Comité 
paritario de Pompas Fúnebres, de 
Madrid.— Página 1286,

Administración Central.

P re s id e n c ia  y  A su n to s  e x t e r io r e s .  
Traslados y  ascensos d? personal de 
la Carreim D iplom ática hechos por 
Reales órdenes cuyas fechas se in 
dican.— Página 1286.

Ju stic ia  y  Culto .-— Dirección general 
de Asuntos Judiciales y  Eclesiásti
cos.— Anunciando haber sido so lic i
tada por doña María Soledad Quei
pa y Fernández de Córdoba la re 
habilitación en los Títu los que se 
mencionan.— Página 1286.

Ha c ie n d a .— Concediendo licencia por 
enfermos y prórroga en la misma a 
los funcionarios dependientes de 
este M in isterio  que se indican . —  
Página 1286.

Idem dos meses de Ucencia para asun
tos propios a D: Alfonso de la Ser
na y Re-tortilla, O ficia l de prim era

clase en la Delegación de H a c ie n d a  
en Tluelva.— Página 1287.

G o b e r n a c ió n .. —  Dirección general dé, 
Administración. — Prorrateo de las, 
cantidades concedidas para pensión 
a favor de las viudas de los Secre 
torios que fueron de los Ayunta-. 
m.ientos de Olmeda de la Cebolla 
(Madrid) y Zamora.— Página 1287.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas.—  Rectificando un erro A 
padecido en la Real orden de pri^  
m ero del actual, publicada en Id 
G a c e t a  del 13, relativa a la d is tri
bución total de 13.160.000 pesetas, 
para obra por contrata de conser
vación de carreteras.— Página  1287*

Sección de Puertos.— Señales maríti-3 
mías.— Aprobando como créditos pa 
ra la adquisición de energía eléch 
trica, de gas acetileno y de comlms^ 
tibies aceites, ele.> las cantidades 
que figuran en la relación que sé 
publica.— Página 1287.

E c o no m ía  N a c io n a l .— Sección de Per-? 
soma.].— Concediendo un mes de l i 
cencia por enfermo a Juan Va ¡.ares 
Vedares, Portero  quinto de los M i
nisterios civiles, afecto a la Sección 
Agronómica de C áceres. —  Página 
1288.

Continuación del índice alfabético po\¡» 
orden ele materias de Reales decre
tos-leyes, Reales decretos, Reales 
órdenes, Reglamentos, Circulares é 
Instrucciones que se han publicodót 
en el cuarto trim estre del aña 1828¿

A n e x o  ú n ic o .—  B o l s a . —  O p o s ic io n e s ; 
Su b a s t a  s .— A d m in is t r a c ió n  p r o v in 
c ia l .— A d m in is t r a c ió n  m u n ic ip a l .—  
A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o .-— E d ic t o s .

PARTE OFICIAL

S. M. el Re y  Don Alfonso XIII 
(q. }.). g.), S. M. la Re in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Astenias e Infantes y demás personas 
de :p$ Augusta Real Familia, continúan 
qjtm novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

 E X P O S I C I O N

SEÑOR: El XribunaL Supremo de 
Justicia, ep sentencia fecha 30 de 
Junio de 1921, recanocié a la Compa- 
ñía Colonial Africana, concesionaria 
de la construcción del ferrocarril de 
Lar&che a Alcazarquivir, el derecho a 
percibir de la Administración la can
tidad de 410.874,65 pesetas, por el 
material adquirido y obras ejecutadas 
m  la referida construcción.

Mandada cumplir esa sentencia por 
el Ministerio dé l a Guerra en 12 dé 
f^pUémfcré dé aquel año, dichó De

partamento, en razón a la inexisten
cia de crédito expreso en el presu
puesto de gastos en vigor a la sazón, 
y, en armonía con los preceptos del 
artículo 41 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 

pública, incoó el oportuno expediente 
de concesión de. iróiíto extraordina
rio, en el que se han emitido y "cum
plido cuantos informes y  requisitos 
exige la legislación vigente para el 
otorgamiento de créditos de tal ca
rácter, siendo de advertir especial-» 
mente que todos, los informes han si
do evacuados en sentido favorable a 
la concesión.

Por otra parte, en el transcurso de 
la tramitación del precitado expedien
te, la represen! ación diplomática ale
mana cerca del Gobierno de V. M. ha 
formulado al mismo encarecidos: rue
gos para que liquidara prontamente; 
este asunto, sugiriendo para facili
tarlo la posibilidad de compensar 
aquella obligación con parte de los re
cursos; que la propia representación 
viene obligada a reintegrar al Estad# 
español, y en parte ha reintegrado ya*

por los gastos de internado, socorro] 
y repatriación de súbditos de aquella; 
nación durante la guerra europea.

La finalidad práctica de la expresa
da sugestión puede ser atendida mew 
diante la concesión del crédito extrae 
ordinario preciso para que la obliga-á, 
ción pueda ser inmediataimente $atis-* 
fecha, solución que facilita la circuns
tancia de estar concluso el oportuna 
expediente, y en cuya virtud, el Mte 
ni str# qu e suscr ibe, de acuerdo cog 
el Consejo de Ministros, tiene la Ion* 
ra de someter a  la aprohacife M 
Vuestra Majestad el siguiente proyec-* 
lo de Decreto-ley.

Mndrid 9 de Febrero de 1929;.

SEÑOR: 
Au L. R, P. de V. MU 

2 C a l  v  o  S w ÓA 

REAL DECRETO-LEY 

Núm. 556.
A propuesta del Ministro de Háf- 

cieiida, de acuerdo con Mi €onséj# dé 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo I J Se concede un erédiyj,
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extraordinario de 410-.86-i,6.5 pesetas 
a un capitula adicional del vigente 
presupuesto de gastos de la Sección, 
i 3, “ Acción en Marruecos.— Mmisterio 
del Ejército”, para abonar a la Com
pañía Colonia) Africana el importe de 
las obras ejecutadas, materiales ad
quiridor y otros gastos realizados en 
3a construcción del ferrocarril de La- 
rache a Alcazarquivir..

Artículo 2.° El importe del ante
dicho crédito extraordinario se cubri
rá en la forma determinada; por el 
artículo 41 de la vigente ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública. .

Dado en Palacio- a nueve de Febre
ro de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
E! Ministro de Hacienda,

José Ca l v o  S o t e l o .

MINISTERIO DE ECONOMIA RA
CIONAL

EXPOSICION
SEÑOR.:  La prosperidad y grande

xa d© un país se hallan íntteamento 
relacionadas con el estado de adelan
to de su agricultura. La triste ex
periencia de la gran guerra ofre
ció al mundo la repetida afirmación, 
de esta verdad. La paz social de las 
naciones, su independencia económi
ca, el éxito de la lucha dependieron, 
'más que de los armamentos, de la. 
abundancia o escasez dé los alimen
tos, de las producciones de la iiidus-r 
tria del suelo. Y si son fines esencia
les de todo buen Gobierno el apro
vechamiento integral del territorio y 
iel desenvolvimiento de sus energías 
útiles, justo será reconocer que sien
do España país eminentemente agrí
cola, el fomento, desarrollo y perfec
cionamiento de su agricultura o in
dustrias derivadas habrá de ser, co
mo. lase esencial de su futura gran
deza, digna de la mayor atención de 
los Poderes públicos.

Por otra parte, el reunir en el Mi
nisterio de Economía Nacional, con 
la industria y el comercio, éste base 
esencial de la economía patria, se 
Impone más que nunca al gobernan-* 
te la consecución de su prosperidad» 
que es fuente principal dé todas las 
^tividaées patrias, que aquellas expe-: 
riendas demuestran que todo el or
denamiento de la enseñanza agrícola 
debe supeditarse a lia mayor preduc- 
tibilidad y .rendimiento de la agri- 

patriav

El problema agrícola, -tanto en su 
aspecto económico como en el técni
co, están íntimamente relacionados y 
exigen resolución pionta y eficaz. Has
ta ahora, doloroso es decirlo, se aUn_ 
dió más a «a literatura legislativa 
que a la aportación de los medios que 
pudieran hacer provechosos y tras
cendentales los excelentes propósitos 
del legislador.

En todas, o en casi todas, las dis
posiciones encaminadas a mejorar la 
eficiencia de ios medios propuestos se 
pretendía aumentar y perfeccionar loa 
servicios, sin alterar sensiblemente ni 
el número de aquéllos ni las cifras 
del presupuesto-. Y  rara vez el éxito 
confirmó la bondad de tal proceder. 
Ningún servicio puede prosperar si 
no se aportan ios medios necesarios. 
Ninguna nación logró impulsar pode
rosamente sus fuentes de riqueza sin 
la previa decisión de hacer un es
fuerzo considerable y en armonía con 
tos fines, propuestos. ■

Este estado de cosas, nacido de la 
l necesidad más o menos justificada dé 

complacer a muchos con los escasos 
medios para, tográi lo, es - indicio ste 
ficientemente demostrativo de to con
traproducente del principio, que sí 
puede encontrar excusa o disculpa en 
la época caracterizada por la depen
dencia y carencia de libertad de mo
vimientos en los Gobiernos, para el 
actual, dotado de proporcionados me
dios a extirpar un mal por todos re
conocido, sería inexcusable aplazar su 
extirpación.

Por lo que respecta a las Granjas 
deí Estado y a sus Centros de expe
rimentación y enseñanza, no b a s t a  
hrnev un programa de cuanto han, dé 
haeerr de cuanto conviene abarcar, si 
al propio tiempo no m  selecciona, es
timula o sanciona a su personal; si 
no se le da cuanto para su más pro
vechosa labor necesito; si el terreno 
disponible no r e ú n e  las adecuadas 
condiciones de calidad, de uniformi
dad, de emplazamiento y de superito 
cié; si la consignación no b a s t a  a 
desarrollar el plan píropuesto.

M  número dé Centros se ha multi
plicado en relación con las demandas 
del país, pero en enorme áespropor-* 
ción con loo recursos disponibles, 
Precisa terminar en esta orientacMn 
contraproducente y acabar con los 
Centros que no dispongan de tierras 
en extensión y  calidad adecuadas, y 
también con aquellos otros que por 
su interés más bien local no sean sos
tenidos por aqúellas entidades a qué 
más directamente afecten y  conven
gan.

Pero, además, la urgencia de corre-: 
gir t o d a s  las deformidades que lá 
guerra ha introducido en la eco-no--?' 
mía españoila y en especial en el 
cultivo de las tierras y su extensión, 
imponen traspasar los límites de una1 
enseñanza agrícola puramente expo-:; 
sitiva y exigen que su demostración! 
agote los medios de insinuación y dé 
estímulo moral al alcance de un* Go~> 
vierno para lograr de todos tos in'-r 
teres es relacionados ¡la cjolabdinefoní 
en su remedio'.

Los terrenos en que el Estado creé 
o so-sienga Granjas y Gentros expe* 
rimen tales deberán reun ir las confito 
cienes requeridas para su eficaz ejefiM 
plaridad, con suelos de los más típto 
eos de la zona a que han de a.prové-: 
char sus enseñanzas. Tales terreno^ 
deben ser cedidos por las Diputario-í 
nes o Ayuntamientos a,1 Estado, prte 
vio riguroso estudio de los técnicos!, 
ofiieiales e informe de los mismos y 
de las Corporaciones agrícolas áe W 
zona, para evitar que dichos 'terrew 
nos se elijan, como en algunos caso# 
ha ocurrido’, entre- los que per mS 
carac teríslieas m m ti tuyen excepción^ 
o entre tos que por su situación w$\ 
se encuentran en las condiciones re-J 
queridas para acometer los trabajos 
de mayor interés agrícola en la re= 
gign o- en parajes de poco tránsito', ex
cesivamente alejados o difíciles. M  
sier visitados por el mayor número 
posible de agricultores.

Es propósto del Ministro' apertah 
¡cjuantos medios sean precisos paira 
lograr la más alta, eficacia de este» 
Centros, pero siempre a condición 
encontrar en las Corporaciones pete 
vinciales y tocales el. decidido concurw 
so que precisa para lograr aquellos 
fines.

Se aspira a crear importantes ex-»' 
plctae iones regionales, yerdacterjaq ’ 
Granjas modelo que, como tales» puen 
dan ser fuente de prácticas enséñate > 
zas, tanto para los grandes propicia-: 
rios como para tos más modestos cul-:! 
tivádores. Su extensión, que en eadai 
caso se fijará según el tipo de agrto 
cultura que hayan de reflejar, debte 
rá bastar para que en su día, al lite 
gar a plena producción, puedan  ̂ coi| 
sus productos, sufragar todos o graíí 
parte de tos gastos de sostenimiento 
habida cuenta de las exigencias tohte 
rentes a. la investigación, experimente 
tackSn y enseñanzas a ellas afectan 
Asimismo, m  evitará en lo sucesiv^ 
crear huevos ■Establecimiento^ m ióte' 
tras no se cuento con los eleméitós 
precisos para asegurar su comptoñi 
eficacia.
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ó Lo8 Centros de vida mísera, de ex
tensión minúscula, faltes de medios 
fcrie puados, lejos de constituir ejem
plos vivos de cultivo progresivo, m o 
delo de explotaciones reproductivas, 
jlio pueden alcanzar en ocasiones ni 
;el •nivel de algunas fincas particula
res. Y si traían de dar nuevas ñor-  
roas, la reducida extensión en que 
pue den realizar sus pruebas hace que 
carezcan de fuerza convincente, por
que en pequeña encala todo es más 
hacedero, y el agricultor necesita r e 
solver su problema en condiciones 
muy distintas. No es posible, en ellos, 
mantener numerosa ganadería, sien
do expuestas las deducciones que re 
sulten del estudio de un muy peque
ro  lote de cabezas en las que predo
minara la individualidad sobre las 
Jjaracterísticas raciales de conjunto, 
¿nicas interesantes' para el agricul
tor ganadero. Si se trata  de nuevos 
pié iodo s de explotación, las conse
cuencias deducidas en pequeña es
cala pueden acarrear graves que
brantos al tra tar  de generalizarlas al 
gran cultivo. Si se pers igue  la p ro
pagación de nuevas variedades de 
semilla, el reparto que de ellas se 
haga a los particulares para su en.-: 
£.a'yo será  en cantidades tan exiguas 
para el cultivo, en pequeños tablares 
ini nucios ámente cuidados, que las 
Ventajas para el país serán poco per
ceptibles por lo lento del procedi- 
iniento. * ^ ¡? \
• Loe Laboratorios y Centros de in

vestigación puedén trabajar en pe
queña escala para orientar sus estu- 
Hios; pero tanto estos Centros como 
jos agricultores necesitan de grandes 
Explotaciones racionales dond'e se 
'confirmen aquellas aplicaciones vis
lumbradas por la investigación y en 
Üonde se contrasten y adapten esas 
prácticas en las mismas condiciones 
que la realidad impone a l  labrador.

Estima, pues, el que suscribe que, 
leparte de los Centros de estudio e 
Investigación, es muy preferible con
centrar atención, recursos, terreno  y 
personal en pocos Establecimientos 
£ién dotadors, que desparramar esas 
disponibilidades en multitud de pe
queños C e n t r o s  insuficientemente 
^tendidos. Y que siendo aquellos re 
ines os limitados, en Jugar do same-, 
fer s imultáneamente la mejora de 
podos • los. Centros se impone proce
der con método, prescindiendo de 
to m e n to  de los .menos necesarios v
T  '

j^aiís|p¡rmáado, sucesivamente los fie 
Ipayor interés para el país¿ - -
A ©s indudable^ también, la. necesi

dad urgente de facilitar al agricul
tor capataces u obreros prácticos 
convencidos: de las ventajas que ofre
cen las modernas . orientaciones de la 
explotación agropecuaria, para que, 
lejos de constituir el obstáculo t r a 
dicional a todo elemento de progre
so, sirvan de medio eficaz para su 
aceptación y empleo1. A estos capata
ces-obreros no se les expedirá título 
que pudiera estimular su vanidad y 
exigencias, pero sí certificados de 
asistencia a las Granjas en que cons
ten los trabajos presenciados y ios 
realizados, su aptitud y comporta
miento, datos de gran utilidad para 
el cultivador que pretenda utilizar 
sus servicios.

Con atención a astas consideracio
nes, se crearán o transform arán  por 
ampliación de los Centros actuales, 
Granjas regionales y Escuelas de ca
pataces, de las que deberá existir 
una por región, ¡si. bien al principio 
se procure establecerlas sólo en re 
giones bien diferenciadas y  en las 
que más se sienta su necesidad, re 
flejada en oferta  de mayores apor
taciones por las entidades provincia
les o locales.

Y siendo tam bién  indudable la 
necesidad de Centros especializados 
en Olivicultura y Elayotecnía, Viti
cultura y Enología, Sericicultura 
e In d u s tr ia s  zoógenas, E s tac io 
nes de Filópatología, R i e g o s, 
Arrope-ras y de distintas indus
trias. agrícolas, se rea liza rá  una  
revisión de todas ellas p a ra
conservar y perfeccionar las que
m ejor respondan  & las necesidades 
del país, Las. de in terés  pu ram en te  
local podrán  p asa r  a las Diputacio
nes o. entidades in te resadas  en su 
conservación, costeando el Estado  
los gastos, de personal técnico*

Respecto a este último, la expe
riencia  ha  demostrado que el éxito 
de la labor encom endada a los E s 
tablecim ientos agrícolas, va v incu
lado al en tusiasm o y celo de sus Dl i 
rec tores . Bien conocida es, entré  
o tras, la trascenden te  labor de la 
G ran ja  de Zaragoza, que logró 
t ran s fo rm ar  la ag r icu ltu ra  de una  
herm osa  región española  e im plan
ta r  en E spaña  cultivos, e. industr ias  
im portan tís im as  bajo la dirección 
de dos. eminentes Agrónomos, la de 
la G ran ja  de Paiehcía, que d u ra n 
te a lgunos años influyó poderosa
mente en la orientación progresiva  
de. la Agricultura  cas te llana; Ja  d.e 
■la E stac ión  de Villafranoa^ del P a -  
■ nades; la de l-as-.Enolégtcascde' Ha- • 

, ro y-Retís..; Sericicultura-dé. Murcia,

ele., etc. Ello d em uestra  la necesi
dad de seleccionar el personal y ' de 
es t im ularle  en su labor, concedien
do a estos cargos de vanguard ia  íá 
m ás alta  rem uneración  posible, ai 
contrario  de lo que hoy ocurre, es-, 
iableciendo premios periódicos pa-t 
ra  los Centros 'que influyan en Qi 
progreso  agrícola  de sus zonas re s -  
pectivas, pero al propio tiempo pro-? 
veyendo dichos cargos por r iguroso  
concurso, haciendo los no'mbramien-. 
tos de duración limitada, aunque 
siem pre reelegibles por los intere-. 
sados en su labor, estableciendo la 
incompatibilidad abso lu ta  con o tra s  - 
ocupaciones fijas, sometiéndolos a 
una  frecuente  inspección fie Ja Sue 
periorida.d y exigiendo, la pub lica
ción anual de los trab a jo s  rea l iza
dos. por el Centro y de sus. conse
cuencias útiles, y la de hojas divul
gadoras de las prác t icas  u  orienta-. 
cion.es que puedan aconsejar , sin 
reservas , al agricultor .

Con el fin de unificar los t r a b a 
jos de interés general, oemo se espe
cifica en el articulado, se e s tab le 
cen las J u n ta s  de D irectores de 
G ran jas  y  cuyos p lanes de conjunto  
se rán  inform ados por, el Consejo. 
Agronómico.

P o r  lí 1 timo, la enseñanza  en las 
E scuelas  de Capataces h ab rá  de sefi 
esencialmente práctica , lim itando 
el núm ero  de alum nos, p a ra  que; 
adem ás de in tervenir  en los trabajos, 
genera les  d.e la explotación, conduc
ción de m áquinas , etc., cultiven to-i ••• 
dos y cada uno, por sí mismos, una; 
parce la  en que se. com paren los re^ 
sultados de los métodos, por ellos 
conocidos con los m ás perfeccionad- 
dos que se les aconsejen ,

Con el fin de proceder a esta re-*, 
o rganización de servicios, una  vez 
que los p lanes y p resupuesto s  r e s 
pectivos sean aprobados, él Minis
tro  que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el h o 
n o r  de som eter a la aprobación .de 
V. M. el siguiente proyecto de Real 
decreto-ley.

Madrid, 9 de Febrero  de 1929.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M„
F r a n c i s c o  Mo r u n o  y  Z u l u t a V

REAL DECRETO-LEY
Núm. 557.

A propuesta del Ministro de Econo
mía Nacional y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros-,

Vengo en decretar lo siguiente: • 
Artículo  1.° Con objeto de mejorar 

los Establec imientos agrícolas depen 
dientes del Ministerio de Economía
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(Nacional, y procurar su más alia cfi- 
bacúm so procederá a una revisión y 
reorganización de los mismos, supri- 
piendo los menos necesarios y con- 
fcení cando los recursos disponibles en 
Jos que se creen o conserven.

Artículo 2.° Los que dispongan de 
insuficiente terreno, o sea éste de ca
lidad y condiciones muy distintas a 
las-- que caracterizan las regiones o 
zonas a que deben extender su in- 
í!ueneia, y los que dispongan de lie-' 
fras- que por su falta de uniformidad 
p mal emplazamiento no se presten 
& la experimentación y comparación 
de resultados, ni a ser visitados fá
cilmente por los agricultores de la 
zona, serán suprimidos a no ser que 
Xas Corporaciones provinciales o loca
les ofrezcan al Estado los terrenos 
necesarios para que dichos Estable
cimientos' puedan cumplir satisfacto
riamente su misión, según lo que en 
SSn este Real decreto-ley se prescribe.

Artículo 3." Cuando ’ el Estado ba
ya realizado gastos considerable? en 
iecüííeios y construcciones, y siempre 
que por este Ministerio se considere, 
¡improcedente el cambio de emplaza
miento del Establecimiento, previos 
los asesoramientos técnicos y de en- , 
ítidades agrícolas que se estimen ne
cesarios, podrá aplicarse para la am
pliación de terrenos la ley de Expro-  ̂
¡piación forzosa por utilidad pública.

Articulo 4.° La aprobación defini
tiva del proyecto de ampliación lle
gará aneja dicha declaración de utili
dad pública de la ocupación precisa 
Se terrenos, previo el pago de su va
lor en el momento de efectuarse la 
Ixpropiación.

Para fijar este valor, la Diputación, 
Ayuntamiento o entidad, expropiante 
% favor del Estado solicitará del pro
pietario de la finca que señale el pré- 
fclo de la misma.

De no llegar a un acuerdo, la la
lación se realizará por técnicos nom
brados por amibas partes. Y si tam
poco hubiere coincidencias en las 
apreciaciones, se valorará por los téc
nicos del Estado, capitalizando la ren- 
¡ta líquida asignada a la finca el año 
interior al de la fecha de este Real 
Pecrelo-ley en el avance catastral o en 
¡gl amillaramiento agregando el 20 
por 100 como premio de afección.

Artículo 5.° Se establecerá en.cada 
¡Región - (división^ oficial)- una. Granja 
¡Regional, y E-scuela de Eapatáccs- agrí
colas, ya de nueva creación o ya- por 
Ampliación y mejora de los actuales- 
fcentros;:; -Estas • -Granjas.- habrán de- 
lonstitule por su labor, extensión -'y' 

verdaderas explotaciones nao- -

délo, tanto en su aspecto técnico ge-: 
n-eral como en él económico por lo 
que respecta a sus grandes campos 
de demostración,' que habrán de ser 
ejemplo vivo ymanantial de prove
chosas enseñanzas, tanto para los 
grandes propietarios como para los 
modestos agricultores.

Artículo 6.° La. misión-.--de estas 
Granjas Regionales será, ante todo, la 
de promover eficazmente el progreso 
de la Agricultura y Ganadería nacio
nales por c-uanlos medios estén a su 
alcance o proponga y obtengan de la 
Superioridad. Serán parte a conse
guirlo:

A) Dar enseñanza eminentemente 
práctica a capataces-obreros, para 
adiestrarlos en su oficio y poder fa
cilitar al agricultor personal apto y 
entrenado en el cultivo progresivo del 
suelo y mejora de la ganadería.

B) Servir de campo de trabajo y 
práctica de agricultura regional a los 
alumnos de las Escuelas de Ingenie
ros Agrónomos y Peritos Agrícolas.
. C) Dar cursos breves, en épocas 
oportunas, a los propietarios e hijos 
de éstos que deseen adquirir los co
nocimientos necesarios para perfec
cionar sus cultivos, y a los jefes de 
labranza con el mismo fin. De la asis
tencia a estos cursillos de los traba
jos realizados y aptitud demostrada 
en ellos por los asistentes, se expe
dirán certificados que podrán servir 
para facilitar la colocación de persó-. 
nal instruido en Jas explotaciones 
agrícolas particulares.

D) Organizar demostraciones pú
blicas de aparatos, motores o méto
dos dignos de divulgarse en la r.e-, 
gión,

E) Difundir las prácticas agríco
las sancionadas por la experiencia co
mo más productivas y convenientes,

F) Verificar los ensayos de cuan
tos medios puedan contribuir con efi
cacia al progreso agrícola, sometien
do a rigurosa experiencia las nove
dades que vayan 'apareciendo, para 
apoyar o para contrarrestar las pro
pagandas interesadas y evitar al agri
cultor gastos cuantiosos y posibles 
decepciones,
^ G) ..Establecer Campos de demos* 
(ración y  de selección de semillas en 
sus terrenos, y también en fincas de 
entidades', p. de. particulares, a solici
tud de los .mismos o a ..propuesta, del 
Centro, con arreglo .a. jas cmui uñones 
que se. fijen. ; .. . . . . .

di): ■:Atender - - y  ’ • ecntestaú-ctianlas 
eóns-uiias hagan loa agricultores' verj 
tóm ente o* pon escrita llevándose, .un

regisíro de este servicio, y procui nn- 
úo imprimir en hojas divulgadoras» 
claras y breves, aquellas cuestioneé 
que por la frecuencia con que sobre 
ellas se consulta resulten ser de ma
yor interés en la región. .

I) Estudiar cuanto so relacione 
con la ganadería más apropiada & I# 
zona, secundando las iniciativas de Im 
Estaciones Pecuarias y los acuerdo# 
de las Juntas de Directores,, aproba
dos por la Superioridad. Procurarán 
también estudiar las industrias quo 
en relación con los cultivos o gana
dería convenientes a la región pueda® 
ser de ventajosa implantación o ufe- 
jora, * Aypl

J) Estos establecimientos facilita* . 
rán a la Superioridad y a los ScrvH 
cios agronómicos los datos práctico^ 
de producciones oblo vidas, calidad d& 
los productos en relación con las v b  
cisitudes atmosféricas, cifras relatl-* 
vas a costos de producción, máquina# r 
y cuanto en relación con su labor ilu
diera convenir para los trabajos y de
cisiones oficiales. ' , .

K) Cooperarán también al sorvieí#, 
de Cátedra ambulante, dando a eonek 
cer la labor que realiza el Establee!-* 
miento y procurando la mayor afinen- 
cia de agricultores a l$¡s d enrostra*** 
clones, cursillos y conferencias p ric- :. 
ticas que se den en el mismo. |

L) Iniciar o implantar la celebriH r 
ción de concursos de laboreo, de con
ducción dé máquinas, de visitas a ex
plotaciones o industrias agrícolas so
bresalientes, y cuantas iniciativas co#* 
duzcan a la finalidad primordial 
su existencia.

Articulo 7° Los trabajos cultura*4 
les que se han de llevar a cabo en 
las Granjas Regionales y Escuelas de 
Capataces Agrícolas serán de tries cla
ses: unos de carácter docente par& 
la práctica de los alumnos, otros $ i  . ’ 
carácter experimental, en los cuates 
nada se prejuzga sobre, su resultado 
económico, y otros, por último, cuyo 
fin principal es la demostración de 
sus ventajas económicas. En los ém  
primeros conviene disponer <le un 
ceso de medios para práctica y en
sayo, nara deducir la ventaja- de loe 
mojo-res. En los trabajos que se rea
licen en los Campos dé demostración 
no deberá perderse de vista su fin in
dustrial, su razón económica, y ba
rcal izarán en las mismas eondieione^ 
que la realidad impone al agricultor' 
dé la región.

Artículo 8.° En relación coir Ib ' e x 
puesto en ei artículo anterior,1 lo iS 'fe j 
rrénos afectos a cada Establécimie§tt¿ 
tq habrán de tener superficie haMag '̂
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te para que en ellos puedan desen-, 
volverse los fines enumerados:

A) Enseñanza y práctica de los 
alumnos— Cada alumno habrá de cul
tivar por sí mismo una parcela que 
pueda dominar con los medios ade
cuadlos, pero suficientemente grande 
para que en ella quepan las demos
traciones que se juzguen más intere
santes para, cautivar su atención y 
ganarle para la causa del progreso. 
Cada alumno puede plantear y llevar 
a efecto una demostración, y en!re 
todos el conjunto de las más intere
santes en la zona.

Los alumnos deberán llevar el p a r
te diario de trabajo^ y los asientos en 
algunas libretas, con ei encasillado de 
los libros correspondientes, como las 
del Diario, Almacén y Ganadería, re
lativas a la labor en que intervengan 
personalmente, así corno notas aná
logas de los trabajos de obreros, yun
tas y motocultivo que presenten para 
el estudio de su práctica y organiza
ción.

JB) Sección de demostración.—En 
este grupo de terrenos se pondrán en 
práctica los procedimientos de éxito 
comprobado por los Centros experi
mentales del Institu to  Nacional Agro- 
aón ico.

ÍÍ4ta Sección de demostración debe 
comprender varios tipos de explota
ción: parte de su superficie se dedi
cará como testigo a  los métodos del 
país dignos de reforma, y otros dos 
de distinta extensión, una al cultivo 
del país, mejorado, sin que esta me
jo ra  implique variaciones de fondo en 
el modo de hacer y en las costumbres 
agrícolas del país, y otra en que el 
tipo de explotación se ajuste a las 
normas más avanzadas sugeridas por 
la  ciencia y comprobadas por la ex
perimentación en los Establecimien
tos de investigación y experim enta
ción.

En los dos ú&imos tipos de explo
tación será inexcusable atenerse a los 
extremos siguientes:

A) Que la producción por hectá
rea  sea m ayor de la que se obtiene en 
fincas análogas del país.

B) Que ©1 capital fijo empleado en 
la m ism a no sea superior en cantidad 
apreciable al empleado, en fincas aná
logas, en calidad, extensión y clase 
de cultivos.

G) Que los gastos anuales s e a n  
iguales o poco mayores a los que se 
invierten en las fincas de. iguales cul
tivos del país y de extensión y cali
dad análogas.

B) Que la  mano de obra perraa- 
xm úe que haya de vivir en el naís no

exceda en cantidad apreciable a la 
que en él hay, si las ensefianzas y 
prácticas de la Granja modelo se ex
tendiesen a toda la extensión de la 
comarca o- región en que está encla
vada. Por tanto, el mayor rendim ien
to bruto por hectárea, así como el' 
mayor beneficio industrial en ías nue
vas normas de cultivo perfeccionado, 
habrán de ser obtenidas:

a) Por el empleo de semillas y ga
nados seleccionados.

b) Por una mejor utilización de 
las m aterias fertilizantes.

e) Por una mejor organización de 
la empresa agrícola y. en general, de 
cuanto la técnica agronómica poseí
da por los Directores de los Estable
cimientos agrícolas les sugiera.

A rtículo En todos los Estable
cimientos agrícolas figurará entre el 
personal de plantilla a ellos afecto un 
Perito agrónomo encargado de los li
bros a que en el anterior artículo se 
hizo referencia, según las normas de 
contabilidad por partida doble.

A rtículo 10. En cada Granja se 
dispondrá del ganado* más adaptado 
a las condiciones de Ja región y de 
sem entales suficientes p a ra  estable
cer en el Centro v en los puntos de 
mayor interés ganadero las Paradas 
convenientes.

Se llevarán libros genealógicos del 
ganado, debiendo, para  m ejor unifi
cación del Servicio pecuario, hallarse 
los D irectores de G ranja en relación 
con los de las Estaciones pecuarias, 
que propondrán a las Jun tas de D i
rectores las norm as que, en cuanto 
concierne a este aspecto, debén se
g u ir los demás Establecim ientos. Las 
excepciones o modificaciones locales 
que la experiencia aconsejare se lle 
varán tam bién a dichas Juntas para, 
de común acuerdo o por votación, 
proponerlas a la Superioridad, que 
reso lverá  en definitiva.

Artículo 11. Se dotará a las G ran
jas  regionales del m aterial m ecáni
co m ás moderno, po sólo de una m ar
ca o tipo, sino de los suficientes en
tre  los mejores, para  su  utilización 
en el Establecimiento, para  el estu
dio de su adaptación en las distintas 
fincas que soliciten su ensayo, para 
ei adiestram iento en su m anejo de 
los alumnos de la Escuela y para  qué 
aquellos datos que los agricultores 
puedan interesar tengan el valor 
com parativo indispensable p ara  -ser 
de verdadera utilidad.

Artículo 12, Con las m áquinas de 
las G ranjas se harán  tam bién jas 
de mostraciones que soliciten jos agri

cultores en sus propias fincas, para 
que puedan apreciar su utilidad o 
defectos de adaplación local. En es~; 
ta s  demos! raciones las conducirán 
obreros prácticos del Es lab lee imi cu
to, cuyo jornal correrá a cargo de los; 
peticionarios. Los préstam os se lia
rán por tiem po limitado' y sólo a tí-* 
tulo de demostración o ensayo.

Cuando convenga a la difusión de 
las m áquinas de aplicaciones más. 
ventajosas, podrán establecerse ser-a
vie ios a módico precio para la selec
ción mecánica de sem illas a los mo-* 
destos agricultores, de trilla , Iritu-» 
ración de granos, desinfección de se
millas, etc. La implantación de estos 
servicios habrá  de ser propuesta a 
la Dirección general de A gricultura* 
y para hacerse efectiva se req u erirá  
la aprobación de ésta.

Artículo 13. La consignación dé 
las G ranjas regionales h ab rá  de s e í  
ampliam ente suficiente, durante el 
período de . instalación* p a ra , que, 
unida a los ingresos por ventas de] 
sus productos, puedan atenderse de-* 
bidam ente todos los servicios y  oous-* 
titu irse  un fondo de reserva igual,- 
cuando menos, a su presupuesta anual 
de sostenim iento. Este fondo se de** 
positará en la sucursal del Banco de 
España en la localidad, a disposición 
del D irector general de Agricultura* 
con el títu lo  de “Fondo de reserva de; 
la G ranja regional”, y servirá, c o i u q  

su nombre indica, para  prevenir los! 
efectos de un año desfavorable cuan-í 
do transcurrido  el plazo de instala-* 
ción el Centro haya de sostenerse, 
principalm ente, con sus productos. E l 
excedente de este fondo sobre la con
signación anual podrá dedicarse á 
com pletar las instalaciones y serví-* 
cios, previa la aprobación del presu
puesto oportuno.

A rtículo 14. A /p a r tir  del quinto 
año de explotación, y  en relación con 
los ingresos que vayan obteniéndose* 
una vez: completado el fondo de ré* 
serva, la consignación de m aterial s# 
irá  reduciendo según inform e el Ins* 
pector del Consejo Agronómico des* 
pués de sus v is itas  reglam entarias, $  
el Establecim iento pasará  a sosteM 
nerse principalm ente con sus propios! 
recursos en la m edida que la prff* 
ductividad del mismo lo consienta» r

A rtículo  15. E s ta s  G ra n ja s  re-i 
g ionales sé c rea rán  bu ees i vamenté* 
no in iciándose nuevas in s ta lae io iil^  
m ie n tra s  las ya com enzadas' no efistsj 
pongan  de los m edios de consigna^ 
ción n ecesa rio s  p a ra  a lcan zar eoH 
toda eficacia io s  fines propuestos*
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El orden de prelación que en su 
creación q transformación se siga 
será el que resulte de la cuantía y 
calidad de las aportaciones ofreci
das por las entidades provinciales 
y locales de Regiones bien diferen
ciadas.

Artículo 16, Para los fines ex
presados en el artículo 14 o paia re
forzar su consignación en los casos 
de- resultar notoriamente in-sEficien
te a juicio del Director general de 
Agricultura, los producios de toda 
clase que se obtengan en los Esta
blecimientos agrícolas oficiales de
pendientes del Ministerio de Econo
mía fiíacional, podrán ser vendidos 
cuando no tengan inmediata aplica
ción en aquéllos.

Artículo 17. En los Centros que 
dispongan de superficie bastante, se 
tenderá, según lo dispuesto en los 
artículos 14 y 15 de este Real de
creto-ley, a sustntuir con dichos in
gresos las consignaciones para su sos
tenimiento, sí bien éstas hayan de 
ser indispensables durante el perío
do de transformación hasta que los 
nuevos terrenos de ampliación lle
guen a producción plena, y mien
tras se forma un fondo de reserva 
que en ningún caso habrá de sei’ 
inferior al presupuesto de sosteni
miento anual, para evitar: el grave 
¿contratiempo que en caso contrario 
pudiera originar la pérdida de una 
¿cosecha.

Artículo 18, Debiendo hacer do
nación de esos terrenos las Diputa
ciones o Corporaciones locales o 
provinciales, si en algún caso los 
ingresos por venta y prestación de 
servicios superaran a los gastos de 
Sostenimiento, el sobrante, una vez 
completado el fondo de reserva, se 
invertirá en mejoras de la inca, en 
publicaciones, en concursos o, en 
general, en propaganda y servicios 
útiles a la Agricultura local o re
gional, respectivamente.

Artículo 19, „ Todos los Estable-: 
Cimientos oficiales llevarán, además 
[de los libros de contabilidad a .que 
fea artículos anteriores se hizo re
ferencia, los destinados a justificar 
la inversión de, los ingresos por, 
venias.

En el relativo a producios de ori
gen vegetal habrá de eorisignarse la. 
'superficie total de la finca, su dis
tribución entre parcelas, caminos, 
Edificaciones, la superficie de cada 
pareea y el nombre o númeio con 
que cada una se Resigne. Tas pro
ducciones se referirán a la hectá
rea por cada tablar o parcela de 

'distinto cultivó, exprésate1* taácibléfi 
te fifi

Estos datos de superficie y cosecha 
se reunirán para cada producto 
principal y secundario y los datos 
de producción global  ̂ precios de 
venta habrán de comprobai con los 
asientos por venta, cesión y merma 
o pérdida de productos.

En cuanto a los do origen animal, 
o : drún análoga justificación en les 
libros partiendo del número de ca
bezas, raza, edad y rendimiento.

Artículo 20. De las cantidades 
percibidas por venía de producios se 
expedirá siempre el oportuno reci
bo, en que conste la naturaleza y 
cantidad del e fte o  y su precio. Es
tos recibos irán firmados por el Di
rector del Establecimiento o perso
na en quien delegue. Los recibos 
t? fin rasos a que se refiere ei parral o 
anterior se desprenderán del libro- 
talonario con adíente, en cuya 
matriz» conteniendo los mismos da-: 
tos que el recTri, firmará el oompra- 
der o su represe avante..

Artículo 21. Cuando la venta .se 
concierte a distancia, y siempre que 
el comprador no pudiere firmar en la 
matriz del talonario, que debe quedar 
en él Establecimiento, lo hará en el 
impreso de venta que de le envíe al 
efecto, y que se archivará después, 
refiriéndose a él la nota puesta en la 
matriz del recibo.

A modo de propaganda, y para es
timular el ensayo de nuevas varieda
des o determinados producios, podrá 
el Director del Establecimiento, de 
acuerdo con la Junta del Patronato, 
acordar la distribución gratuita de 
los lotes de aquéllos. La justificación 
de su destino se hará igualmente co n ; 
impresos de cesión, firmados por el 
agricultor que reciba el producto. ■'

Artículo 22. El precio dQ venta de 
los product os lo propondrá el Direc
tor del Establecimiento .a la Junta de 
Patronato, y será fijado por ésta» de 
común acuerdo, teniendo en cuenta 
los tipos de cotización en la pláza, la 
Cantidad de tes productos y Ife finali
dad docente y no comercial del Cen
tro.

Artículo 23. Realizadas las ventas, 
4a Junta de Patronato, con el Direc
tor del EstaMecimieifio, elevarán a la 
Dilección general de Agricultura una 
relación irínr^iral, en la que consten 
los datos, superficie, prodúceteles glo
bales y por hectáreas obtenidas, pre
cio de venta de los productos v can
tidad tofet peíteibida. El precio de 
venta habrá de razonarse sobre las 
bases establecidas en el párrafo an
terior.

fe a  ésta, rfilacioq irá la mdiciiud 1

de autorización para invertir dieM 
ingreso en los gastos ordinarios $ 
extraordinarios del Establee imi ente 
En este último caso se acompañará 
presupuesto detallado de las obras é i 
inversión que se pretenda. [

Artículo 24. De la documentacióh; 
a que se refiere el artículo anterioi1/  
se enviarán dos ejemplares, original' 
y copia, al Inspector genera? del Con
sejo Agronómico a cuya jurisdicción' 
corresponda el Establecimiento. Di1* 
cho Inspector elevará el original ai 
Director general de Agricultura, des* 
pués de firmar el conforme o de po
ner los reparos que estime pertinen* 
teis. La copia se trehivará en el Con* 
se jo  y servirá como antecedente para 
el estudio de la gestión de cada Cen
tró en sí y en relación con la de lo sí 
restantes, habida cuenta de ios re* 
cursos utilizados y características de} 
medio agrícola. ¡

Artículo 25. AI Director general 
de Agricultura corresponde autorizar 
o no> la inversión en la forma sote 
citada, entendiéndose bien que sin 
autorización no podrá hacerse uso de' 
los ingresos por venta de productos/ 
y que una vez concedida su inversión! 1 
se justificará reglamen! ariamente, dé 
igual modo que se justifican los li
bramientos ordinarios.

Artículo 26. Los Inspectores ge
nerales del Cuerpo, en sus visitas a 
los Estalecimlentos, cuidarán de que 
la contabilidad se lleve en la forma, 
prescrita, presenciando los arqueos, 
inspeccionando í alonarlos, libros,1 
cuentas y depósitos, firmando su con-: ‘ 
formi dad» dando cuenta a la Supera o-: ' 
ridad del resultado de su visita fe in-! 
formando respecto al Tmcionamienlo 
del Establecimiento y  modificacíonet. 
que a su marcha económica o técni- l 
ca convenga realizar, así como de los' 
premios y sanciones a que su persa-! 
nal se haga acreedor. j

Propondrán de igual modo las re* ■ 
ducciones de consignación posibles á j 
medida que los ingresos aumenten o j 
por el contrario las ampliaciones prfe- ¡ 
cisas cuando la importancia de la la* ; 
bor emprendida lo aconseje y la falte ! 
de extensión de la finca lo exija. ¡= 

Artículo 27. El cargo de Ingeniero I 
Director de Establecimiento agrícola 
será remunerado, dada la trascen
dencia de la labor que por este Real 
decreto-te y se le encomienda y ÍClié* 
eesidad de estimular y seleccionar 
el personal que lo desempeñe, con la 
gratificación no inferior al sueldo qué 
por su categoría le corresponda. Tte: 
elección de este personal deberá 

i cense en méritos, h&sitjvos y l*r?lé2j¿
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pálmenle en su afición a los proble
mas del campo, ap t i tud  y entusiasmos 
demostrados en el apostolado agrícola.

Ari íc-ulo 28. El Director del Es
tablecimiento habrá  de res id ir  p reci-  
samenle en la finca. Donde haya loca
les suficientes, esta prescripción se 
hará extensiva' al personal que él de
signe.

Articulo 29. En los casos de pe
queños campos de estudio, o de de
mostración, hijuelas de otros Centros, 
y sólo cuando se hallen enclavados 
en la misma Región, se consentirá la 
residencia a distancia del Centro 
principal a condición de dejar al fren
te de aquéllos persona capacitada pa
ra  cumplimentar, las órdenes que r e 
ciba y atender a los agricultores que 
a los mismos acudan.

Artículo 30. El aumento de gra
tificación preceptuado en el a r t ícu 
lo 27, que percib irá  igualmente, con 
arreglo a su categoría,, todo el perso
nal técnico afecto al Establecimiento-, 
llevará consigo la prohibición absolu
ta de desempeñar otros cargos u ociu  
paciones oficiales o particulares que 
puedan d is traer su atención de la m i
sión primordial que les está enco
mendada según lo preceptuado en el 
art ículo  6.° de este Real decreto-ley.

Artículo 31. Constitu irá  un caso 
de incompatibilidad manifiesta para  
el desempeño de los cargos técnicos 
afectos a las Granjas de explotación 
directa  de fincas propias o arrendadas 
en la zona de i o fluencia de aquéllas, 
a  no tratarse  de verdaderas explota
ciones modelo, unánim emente consi
deradas por el estímulo do su ejem- 
plaridad. En tales casos el DLmcior 
general de Agricultura podrá, previos 
los asesoramientos pertinentes, con
ceder la oportuna autorización.

Artículo 32. Eos im-mbra.Tiien.ibs 
de Directores habrán  de renovarse 
por concurso cada cinco años, t ran s 
curridos los cuales el Ingeniero que 
v iniera desempeñando ese cargo cesa
r á  en el mismo si no fuere reelegido. 
La reelección, siempre posible, será 
considerada corno mérito profesional, 
y  premiar la corno se especifica en el 
ai f íenlo 3b.

A r l i f u l o  33. A p a r t i r  del siguien
te año al de la publicación de este 
Real decreto-ley, los Ingenieros que es
tuviere}] ai frente de sus Centros m e 
lóos de cinco años completarán dicho 
plazo. Entre los que cuenten con más 
tiempo de servicios, se designará ca
fe -  año los que hayan de someterse 
h  nuevo concurso. Este se verificará 
también en tocios los casos en que la

Superioridad lo estime pertinente  al 
c rea r  un nuevo Centro o re fo rm ar los 
antiguos.

A rtícu lo  3 4. Los m é r i to s  con
t ra íd o s  en un  E s ta b le c im ie n to  p u e 
den surtir;" efecto ep ios co n c u rso s  
p a ra  la d irección  de o tro s  aná logos .  
P a r a  la ree lecc ión  s e rv i r á n  de m é 
ritos los contraídos' en la labor cuan
t ita t iva  y c u a l i ta t iv a  rea l iz a d a  con-: 
j u n ta m e n te  por. el p e rso n a l  del Gen-: 
t ío, su  acc ión  socia l,  'fo lletos y h o 
ja s  publicados ,  r e s u l ta d o s  conseguí-: 
dos y reducc ión  de con s ig n ac ió n  h e 
cha posib le  p o r  a u m e n to  dé .ingre
sos sin m e r m a  dé eficacia en su  f u n 
ción.

Los t r a b a jo s  espec ía los  realizado® 
í or los In g e n ie ro s  a g re g a d o s  y las  
in ic ia t iva s  a c e p ta d a s  y c o ro n a d a s  
I o r  el éxito, a s í  cómo las  p u b l ic a 
ciones  re d a c ta d a s  p o r  ellos, .serán 
m é r i to s  que con el i ru o rm e  de su s  
D ire c to re s  y de los In sp ec to re s  r e s 
pectivos p o d rá n . 's e rv i r  p a r a  a s p i r a r  
& I ca rgo  de D ire c to r  f e  o tro  Goiilro 
y ai del m ism o, si el sa l ien te  no 
fue re  a la ree lecc ión .

Será ind isp en sa b le  qué a los con 
cu rsos  p re s e n te n  los a s p i r a n te s  u n  
t r a b a jo  con el p r o g r a m a  que se p ro 
p ongan  rea l iza r  al f í e n le  del E s t a 
b lec im ien to .

A rtícu lo  35. P a ra  los co n c u rso s  
c i tados  en  los-•.a r t í c u lo s  a n te r io re s ,  
anunciados previamente en la Ga c e
ta  y  B oletines O ficiales, los asp iran 
tes  e n v ia rá n  la cert i f icación  de su s  
m é r i to s  y el p r o g r a m a  ra zo n ad o  de 
su í u l u r a  ac tu a c ió n  a la D irecc ión  
g enera l  de A g r ic u l tu ra ,  en ei plazo 
que se fije. E s ta  h a r á  un  re su m e n  
de los c o r re sp o n d ie n te s  a cada  a s 
p i r a n te ,  de cuyo r e s u m e n  se o b te n 
d rán  las  copias n e c e s a r ia s  p a ra  e n 
v ia r la s  a las  en t id ad es  p r in c ip a l 
m en te  in t e r e s a d a s  en la b u e n a  m a r 
cha del Centro, com o los que co n 
t r ib u y an  al so s te n im ie n to  dél m i s 
mo o h u b ie re n  hecho  donac ión  de 
te r re n o s ,  Consejo  p rov inc ia l  de E co 
nom ía , C á m a ra s  A g ríce la s  y p r i n 
c ipales  A sociac iones  de la zona o 
reg ión  co r re sp o n d ie n te .  Se las in v i 
t a r á  a p ro p o n e r  p . r  ve lac ión  en t re  
sus  socios  u n a  te rn a  de n o m b res  
por o rden  de pre lac ión. Los. r e s u l 
tad os  de e s ta s  v o tac io n es  se rerni-  
t irán  al Consejo  A gronóm ico, p a ra  
que los r e s u m a  y  dé su  in form e, d e 
volviendo todo a l  J3;recior g en e ra l  
.fiara su  re so luc ió n  definitiva,
. , A rt ícu lo  36. ' La p rov is ión  de d o -  
das las p lazas  -vacamos d e  In g e n ie 
ros  • agregados,.  A y u d a n te s , ,y /p e r s o 
n a  t su b a l te rn o  fijo,; se -h a rá , .p o r  ja. 
D irección  g en era l  de A g ricu l tu ra ,  a

p ro p u e s ta  dei D ire c to r  de cada  Gen-; 
t ro ,  q u ien  p o d rá -a s im ism o  p roponer ,  
el t r a s la d o ,  ;si no  e s t im a  suficiente-: 
m e n te  eficaz su  labor.  E s te  t ras ladó;  
puedo  ta m b ié n  p ro p o n e r lo  la Ju u tá í  
de P a t ro n a to .

A rt ícu lo  37* El m o n b f  amiento; 
4e o b re ro s  fijos, y  te m p o re ro s ,  a s í  
como de p e r s o n a l  aux il ia^  no in-* 
cluído en p la n t i l l a  oficial, s e rá  d e '  
la  inc u m b e n c ia  del Director; del Es> 
tab lec im ien to .

A rtícu lo  38. P a r a  e s t im u la r  I& 
lab o r  o in ic ia t iv a s  de los E s t a b l e e n  
m ie n to s  ag r íc o la s ,  se .consignará, et i
los. p resupues to s .  de;l E s ta d o  u n a ’ 
p a r t id a  suf ic ien te  p a r a  la  con ces ión  
de p re m io s  •im portan tes  en  m e tá lw  
co, en las. cond ic iones  que se fijen 
al p e r s o n a l  que m á s  se dist inga; 
p o r  su  eficacia. L a  ree lecc ión  en el 
cargo  de D i re c to r  de u n  In g en ie ro ,  
p o r  vo tac ión  de las  en t idades  agrí-; 
co las y oficiales, s e r á  considerada} 
como m é ri to  p ro fe s io n a l  del m ism o ,  
y a p a r t i r  de la  s e g u n d a  (a. los. quin-* 
ce años  de desem peño  en el cargo}', 
l leva rá  u n id a  la  conces ión  suces iva  
de las  condeco rac io n es  de. la O rden  
civil del M érito  A gríco la  en su s  d isV  
t in to s  g rad o s ,  o el a scen so  de cate-: 
gu r ía  en la m ism a ,  si ya  e s tu v ie se n  
en p o se s ió n  de u n a  de. e llas.

E n  las visitas de inspección que se 
g iren  a los Establecimientos, los que 
las efectúen calificarán con p u n tu a r  
c ion e-s favorables o adversas, en celo; 
y eficacia en la labor desarrollada 
por el personal, según rebultado de; 
la inspección y datos aportados pop 
el Director del Centro.

E s tas  puntuaciones se ano ta rán  r e 
servadam ente  en la documentación 
oficial re fe ren te  a las inspeccionen, y  
s e rv irán  de base p a ra  p roponer  pre-* 
mió o sanciones y se tendrán  en cuen
ta  p ara  la provis ión de destinos.

La inspección de la gestión  y mar-* 
cha adm inistra tiva  de los Establecí-* 
mientos agrícolas del Estado, la Su
perioridad dispondrá en qué fo rm a  f¡ 
po r  quién se ha de hacer.

Articuló 39. Las faltas del perso-. 
nal de todas categorías en el cumplid 
miento de sus deberes, y aun las en' 
que p udiere  in c u r r i r  por fa lta  da 
energía al consentir  las de sus su¡~: 
bordmados, así. c ó m o . las de negli
gencia. no toria ,  se rán  sancionada!» 
.según su  , im portancia o repetición:’ 
con amonestación, verbal privtfda* <$- 

. de .ofi0iov . p o r ." 1 os Je fes  ,inm ediatos, 
dando cuenta  de ella a la StipefiorH 
d ad ; con .puntuación desfavorable e»' 
el inform e periódico de su  actuación}' 
con m ulta  p descueiito de haberes qué
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h a b rá n  de proponer lo® Je fes  & la D i- 
irée.cióin genera l de A g ricu ltu ra ; con 
tras lado  o cam bio de servicio, igu a la  
f íe n te  tram itad o ; con postergación 
en el escalafón dentro  de la catego
r í a , ..o postergac ión  de .ésta, exceden-, 
$i!a forzosa y expulsión del Cuerpo# 
S>n. los casos m ás g raves. P a ra  las 
Canciones graves, a p a r t ir  'de la pos
te rgación , b a b rá  de concederse a u 
d ienc ia  al interesado*.

A rtícu lo  40. F ren te  a  cada una de 
Jas Secciones Enseñanza, E xperim en
tación, L aboratorios, G anadería, etc., 
b a b rá  el personal técnico necesario  
para' él m e jo r com etido dé su m isión 
¡especializada, bajo  la dirección del 
'Jefe del E stab lecim ien to .

A rtículo  41. A dem ás de la labor 
quo el D irecto r de cada Centro 'esti
m e "útil rea liz a r en cuanto  a experi
m entación  y dem ostraciones, todas 
las  G ran jas deberán  llevar á  cabo, 
’c on jun tam én té , trab a jo s  de in terés 
'general con objeto de d ilucidar la in
fluencia del m edio eií sus resu ltad o s 
y  s e rv ir  dé cam pos de expér i m e n ta 
ción o com probación en am plia  esca
la S lo® C entros do investigación y 
estudio.

E l p ro g ram a de éstos trabajos se rá  
hecho  p o r los D irecto res de d ichos 
E stab lecim ientos en reun iones de los 
m ism os, qué se ce leb rarán  cuando lo 
acuerdé la Dirección genera l de A gri
cultura'. P o d rá n  v ersa r o re fe rirse , 
p o r  ejemplo', a ensayos de p lan tas o 
ítem illas, a la influencia de la cose- 
é liá  en la época dé Iá siem bra, can
tidad  de sem illá  em pleada, t r a ta 
m ien tos terapéuticos, riegos, podas, 
e tcétera , etc.

E l p rogram a acor b a o  pasará  a in 
form e de la Ju n ta  del In s titu to  Na
cional Agronómico, y  si es caso, ade
más, al Consejo Agronómico..

Asimismo, la Ju n ta  del in stitu to  
Nacional Agronómico podrá proponer 
que se lleven a efecto por las G ran
jas planes de experim entación en 
grande escala de todo cuanto sea su
gerido coano conveniente por los t ra 
bajos de investigación que po$ el In s
titu to  se lleven a efecto,

Si se tra tase  de innovaciones fu n - 
dam.ent.aies en i a ag ricu ltu ra  del país, 
podrá el M inistro ped ir que inform e 
¿Cérea de la viabilidad y  tr.ascenden-: 
cia .de las m ism as y su repercusión 
^n . la Econom ía Nacional, así $omo 
acerca de la  oportunidad de su divul
gación, upa Ju n ta , p resid ida  po r él 
.D irector general de A gricultura, y de 
|& que fóm íarán p arte  el Decano de 
Ja Facultad de Derecho*, SI Presidente!

dé la Asociación dé A gricultores dé 
España, el de la Asociación general 
de Ganaderos del Reino, el de la. Con
federación Nacional Católica A graria, 
el de la C ám ara A grícola de Madrid, 
el del Consejo Agronómico* y el del 
In s titu to  Nacional Agronómico.

A rtícu lo  42. .Todos los Centros lia- 
b rán  de publicar anualm ente una Me
m oria, p rev ia  la aprobación superio r 
en la que expondrán clara y breve
m ente él trabajo  técnico d esarro lla
do duran te  ¡r.l año y sus resu ltados 
así los favorables como ios adversos, 
tra tan do  de explicar el porqué de és
tos, Y, cuando menos, una  ho ja  d ivu l
gadora de aquellas p rácticas que pue
dan aconsejar sin reservas al ag ri
cultor.

Estos trabajos, difundidos en g ran 
de escala, servirán , aparte  de su fina
lidad inm ediata, p a ra  juzgar la labor 
de los Centros y ele orientación p ara  
las votaciones re la tivas al personal.

A rtículo  43. E 11 las regiones que 
por causas de orden geológico-, oro*- 
gráíico y de clima se ofrezcan com ar
cas de condiciones agrícolas m uy de
sem ejantes, los Establecim ientos p ro 
pondrán la creación de Campos de 
experim entar ió a y  dem ostración, de
jando a su fren te personal aux ilia r 
que, con carácter perm anente du ran - 
los trabajos, resida  en la localidad.

A rtículo  4 L La enseñanza de Ca
pataces se reg lam entará sobre las si
guientes bases: „¡í¥-

Enseñanza em inentem ente práctica, 
por ejem plo: cubicación de alm iares, 
mezclas dé abones, medido de exten
sión de parcelas, vacunación de gana
dos, castración de aves. Número de 
alum nos lim itado, en relación con la 
superficie disponible p a ra  sus p rá c 
ticas. Ingreso p o r 'selección, m edian
te exam en de lectura, escritu ra  y  eje
cución de las cuatro  reglas funda
m entales de A ritm ética, sin  ejercicio 
teórico. Alumnos infernos, medio pon., 
sionistas y externos, según la d istan
cia de la  G ranja o poblado; pero  con 
obligación de a s is tir  en todo caso 
m añana y tarde a la labor y ejerci
cios del Establecim iento en las horas 
que se fijen, C onstitu irán  m otivo de 
exclusión las faifas de asistencia, a 
p a r tir  de ciarlo, número.. Colaborarán 
del mismo modo duran te un  cierto  
núm ero de horas en todos los trab a
jos de la explotación, según la d is
tribución  que hagan sus Profesores, 
de acuerdo yon. la .D irección  del E s ta 
blecim iento, En los días y épocas de 
m ayor actividad en el campo, se des
tin a rá ; parte  del día a desm ontar par-' 
cial ó totalm ente las m áquinas más

im portan tes del cultivo, recolección y 
p reparación  dé cosechas, explicando-, 
les su funcionam iento, engrasándola? 
y m ontándolas de nuevo. A sistirán, 
duran te  esas épocas a la fragua para  
aprender a recalzar rejas, soldar pie* 
zas y aquellos trabajos elem entales 
de orden análogo* que puedan ser de 
interés y urgencia en una explota* 
ción. Igualm ente tom arán  p arte  en el 
racionam iento y lim pieza de ganados 
y cuadras, presenciando las operacio
nes re la tivas a  ganadería e industrias- 
derivadas que en la explotación exis
tan. V isitarán  con sus Profesores jas 
explotaciones particu lares más im 
portan tes próxim as al E stablecim ien
to, debiendo* resu m ir cuanto han  v is
to  y su im presión sobre las opera
ciones presenciadas y organización dé
los trabajos. CoTifereneias cortas y 
fáciles antes y duran te las épocas ca
rac te rís ticas  de siem bras y .recolee-, 
ciones, etc. A lguna hora de lee fura y  
conversación sobre lo* leído, elem en
tos de organización de expíofaciones y 
contabilidad prácticas, .obligando ti 
que cada alum no lleve d ia riam en te  
los p a rtes  de trabajos que realice 
personalm ente y vea realizar, y com. 
p in tarán  con o jia s  discip linas elem en
tales esta instrucción. La duración del 
curso será  dq un año¡ completo, p ro - 
rrogable h asta  dos años, p rinc ipal
m ente p a ra  los alum nos que por cau
sas justificadas no hubieren  podido? 
p resenc iar y  tom ar p a rle  en algunas 
de las operaciones fundam entales d t  
los cultivos y ganadería  de la región; 
Al finalizar el curso se som eterán  t  
u n  exam en .o rahprácticd  que yersarál 
únicam ente sobre Jas operaciones rea* 
zaejas y  presenciadas. De le su lt#  
do se dará  cuenta en el certificada 
que se les expida, éií el que c o n s ta  
rán  asim ism o su comportamiento* 
aplicación, ap titu d  y trabajos re a lk  
zadofifi t

Los qué desearen m ejo rar su califi
cación podrán rep e tir las p rá c tic a ^  
i tro  a ñ o ,  si su com portam iento le& 
hiciere acreedores a  ello. r

D uran te  él curso récibfrán  un  jo r*  
cal con que poder atender a su m a n *  
tenimiento*. Estos jóchales co n stitu id  
rán unas becas dotadas p o r el Esta*. 
bfecimiento, p o r  l a s  D ip u ta c io n e s  
í\yuntam iénos, Cámaras o p a rtic u la r 
res.

La enseñanza de Capataces se d iv k  
dirá en Secciones especializadas en e f  
gran cultivo; bodega, alm azara, etc.r 
3on arreglo  al Centro en que recibiere- 
sus enseñanzas. Un m ism o obrero  pon
drá cu rsar sucesivam ente d*Minl as- 
especial izaetonos.
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/ 'Artículo 45. Aun cuando los ar
tículos anteriores se refieren princi
palmente a tas Granjas propiamente 
('dichas, como en alguna región podrán 
(ser tanto o más útiles que esios Es- 
i tablee imfentoiss especializados en los 
''cultivos e industrias de la vid y de)
1 olivo o en otras ramas de interés na
cional, se atenderá al perfecciona- 
‘jnlento de los mismos» Y tanto los indi- 
'cades Centros como cuantos servicios 
•fio se consignan en este Real decreto- 
Jley, seguirán rigiéndose,, en lo que 110 
Jes'afecte, por la preceptuada en el de 
,00 de Junio de 1924, siendo- sometido 
$  revisión y reorganización, según la 
(horma expuesta para, las Granjas re- 
ígianales, suprimiéndose los que por 
•¡distintas causas no respondan a las 
(Necesidades. d\l país.

 ARTÍCULOS TRANSITORIOS

( ,1.a Dentro del plazo de tres me- 
,2Sjes, a contar de la fecha de publica
ción de este Real decreto-ley, todo-s 
ÍLoís Directores de Establecimientos 
Agrícolas dependientes del Ministerio 
Jfe' Economía Nacional enviarán al 
Concejo Agronómico los do€umen*to¡s 
jque a continuación se detallan, y ai- 
Jim alto Centro, que cuidará del exac
to cumplimiento de esta'disposición, 
jios elevará a Ja Dirección general de 
Agricultura con los informes de los 
(¡Inspectores respectivos relativos a los 
¡Es tab 1 ecimientos de su demarcación. 
¡Estos informes sfe. referirán a la efí- 
.caefa comparativa de los C e n t r o s  
¿existentes en cada una, que serán da- 
^iñjcados en orden de mayor a menor 
¡pilcada y conveniencia nacional.
/ Los documentos a que se refiere es- 
¡¿a disposición serán ios siguientes: 
i ’A ) Plano detallado de la finca o 
í fincas afectas a! Establecí miento 
'.(cada tina en hoja distinta si no 
¡constituyen coto redondo), con in- 
; di c ación al margen o. sobre el m is- 
jmo plano de su área total, distancia 
fá lia población, Rúmer ación y  su - 
;ppWeie de cada parcela e indicación 
Yle ia  naturaleza, relieve y  profun- 
['didad media de sus tierras. Estos 
[p ífe o s  se dibujarán en papel tela a 
fesfeala de 1 por 2.QQ0, a excepción 
¡de las fincas de superficie inferior! 
.a cinco hectáreas, para los que se- 
•ré l e  í  por l.OOfi. Los polígonos :dd 
‘regadío se lavarán por el envés, en 
’ azul claro, y los de secano en ama*  ̂
T illo  pálido.

Bjf Relación sucinta de la labor 
'principal realizada, por ei Centro 
leu los últimos cinco años y su in 
fluencia en la zona.

C) Cifras indicadoras de su ac

tividad el último año relativas a 
consultas, análisis, conferencias, 
publicaciones, visitas colectivas, 
enseñanza y cuantas se estimen 
convenientes para demostrar la la
bor desarrollada.

D) Experiencias, y  demostra
ciones planeadas y en vías de eje
cución. Producciones máximas y 
medias por hectárea en sus cam
pos.

E) Ventajas o defectos de su
emplazamiento actúa i. Mejoras 
esenciales y ampliaciones que a 
juicio de sus Directores pudieran 
dar a la labor del Centro su más 
alta eficacia.

F j Relación de sus edificacio
nes, coste y valor actual aproxima
do de las mismas.

2.° A  la vista de estos antece
dentes y de los informes de las en
tidades agrícolas,, el Ministro acor
dará, previas Jas inspecciones y
asesoramientos que estime oportu
nos, los Centros que deben supri
mirse, lo que-conviene conservar y 
atender y los que precisan de am
pliación y mejora que se llevará a 
cabo en la misma localidad actual, 
si las entidades provinciales o lo
cales. ofrecen al Estado los terre
nos necesarios.

3.a En los casos que el Ministro 
estime conveniente al interés na
cional, podrá concederse a las D i
putaciones y Ayuntamientos, y  a 
título de anticipo reintegrable, en 
las condiciones que se fijen, una 
parte o la totalidad de los fondos 
disponibles para dichas ampliacio
nes de terrenos.

4.-0 Quedan derogadas cuantas 
disposiciones; se opongan al cum
plim iento de lo dispuesto en el pre
sente Real decreto-ley.;

Dado en Palacio a nueve de Fe
brero de m il novecientos vein ti
nueve.

juuwmm
El Ministro de Economía Nacional,

Francisco  Mg r e n o y  Z uleta .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES DECRETOS 
Núm. 558.

En el expediente, y  autos de com
petencia suscitada entre el Alcalde de 
Porcuna y la Audiencia territorial de
Granada, de los cuates resulta:

Que D. Juan Torres Castillo, con 
fecha 10 de Octubre de, 1927, y de

bidamente representada, dedujo antp 
el Juzgado de primera instancia de; 
Marios demanda de interdicto de re-* 
cobrar la posesión contra D. Juan Mí- 
lián Toribio, exponiendo los hechos 
siguientes-: Que por escritura oí tuga
da en 20 de Mayo de i 91)9 compró a 
D, Vicente Múrente Ollero una casa 
situada en la calle Jarrera/de la ex-> 
presada ciudad, señalada con el nú-; 
mero 8, que linda: por Ja derecha,, 
con casas de las herederos de M. Te
resa Ortega* por la izquierda, con 
otra de Manuela Borrego, y por ía es
palda, con corrales de Vicente Aguí»* 
lera, Pedro de Torre y calle dei Cas-- 
tillo; comprendiendo la finca tres pi
sos, patio, corrales de bastante extenr 
sión, caballerizas y pozo de mediane
ría con oirás casas; que desde su ad~* 
quisición viene disfrutando de 1$ 
quieta y pacífica posesión de la fin
ca; que por. concesión especial, gra
ciosamente otorgada al Ayuntamiento* 
de Porcuna, permitió desde hace feas-.- 
tantos años la entrada de los presos* 

por la calle Castillo y dentro de los 
corrales hasta el loca] conocido 
múnmente con el nombre de Castillo* 
que sirve para alojar provisionalmen
te a los detenidos; que a tal fin, y con 
el objeto de que esa servidumbre de 
paso estuviera debidamente delimita
da, construyó hace unos ocho años 
una pared de poca altura, cerrando, 
el punto de entrada por la calle dei 
Castillo, instalando en él una 'puerta 
con dos llaves : una que entregó al
Ayuntamiento y otra que se reservó 
para el actor, significando que esta 
concesión de paso era por el tiempo 
que permaneciese instalada la pri
sión; que el espacio comprendido en
tre la puerta de entrada por la calle 
Castillo' y  la de acceso a la prisión 
ha sido en todo momento, y  desde la 
fecha indicada, poseída quieta y pa
cíficamente por el actor, sin consen
tir que ninguna; otra persona consti
tuyese- sobre el filado jredio servi
dumbre n| limitación de ningún gé
nero; que en el mes dé Junio, ante-* 
rior a la demanda, el demandado abrid 
en la casa dio su propiedad, sita en 1$ 
calle del Castillo, 31, una puerta qu$ 
daba al terreno antes mencionado, O 
sea al comprendido entre dicha caite 
y  la prisión, con objeto de facilitar el 
acceso a la casa, utilizando la puer
ta privada del Ayuntamiento y del 
demandante, habiendo también dis
puesto la apertura ftn dlHha casa por 
la parte que da. a la propiedad de! 
actor de dos ve atavias, constituyendo 
con ello una servidumbre de luces §; 
vistas sobre ■dicha propiedad..
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Después de consignar ios funda
mentos de derecho que crevá oportu
nos, termina con ia súplica de que en 
m día se le restituya en ia posesión 
de que había sida despojado, repo-, 
niendo la* cosas ai ser y estado que 
.tenían dél despojo/condenando
al de tentador a ia indemnización de 
perjuicio y a! pago de las costas del 
juicio.

Que practicada la información 
Jesüíicial, de la que resultaron 
¡probados los hechos relativos a la 
posesión y al despojo, celebrado el 
juicio, dictada son: • a., de acuerdo
;coii las peticiones de la dentam.. 
[apelada esta .resol ti o.un y hallándo
le  la Audiencia territorial de (ira- 
nada conociendo- 'del recurso, el A l
icaído de Porcuna, en cumplimiento 
[de acuerdo adoptado por el Pleno 
[del Ayuntamiento y de conformidad 
[con el parecer del Abogado del Es
tado, la requirió de inhibición, uti
lizando el derecho que a dichas Au
toridades municipales concede el 
[artículo 78 del Reglamento de pro
cedimiento municipal de 23 de 
(Agosto de 1924, citando los textos 
legales que estimó oportunos y 
[consignando las razones que a jui
cio suyo fundamentaban el requeri
miento.

Que tramitado el incidente, i a Au
diencia mantuvo su jurisdicción, 
[alegando las consideraciones que 
[estimó pertinentes, y el Alcaide de 
porcuna, en oficio de 5 de Octubre 
último, cumplimentando un nuevo 
kcuerdo del Pleno dei Ayuntamien
to, pero sin haber oído previamen
te al Abogado del Estado, insistió 
[en la competencia entablada.

Que por decreto de la Alcaidía 
gel siguiente día 6 de. Octubre m  
Remitió lo actuado ai Abogado del 
Estado de la provincia, el cual eva
luó su dictamen favorable a que se 
feanlenga la competencia, con fe- 
Éta 8 del propio mes de Octubre, 
fésu liando de lo expuesto el pre
sente conflicto*
/ ¡Visto. ! l  número Í2  $£ la Real or
den dictada con caréete* general de 
I  He Abril de 1925, que dice: “El 
Ébimmen del Abogado del Estado, 
Ltyue exige el articulo 79 del Regla- 
imento de procedimiento municipal 
¡para promover los Alcalde cuestiones 
3e [competencia, [es tambiéá indis
pensable para in&lsiif o desistir de 
fas mismas, después de haberse de
clarado el requerido competente 
|>ara conocer dei asunto de que se 
tefe. La notoria temeridad a que  
JÜude el artículo 84 del mismo Re-.

glamento, merecedora de sanción, 
se entenderá del mismo modo ai 
caso de que se insista en la compe
tencia si ei nuevo informe del Abo
gado del Estado fuere d!e si favorable, 
alcanzando la responsabilidad sólo al 

Alcalde si por sí adoptó la resolu
ción, o a la Corporación si, some
tido a su examen ei asunto, acuer
da insistir contra lo informado por 
dicho representante del Estado.

Considerando: 1.° Que la presente 
coaCenda jurisdiccional se ha sus
citado por el Alcalde de Porcuna a 
ía Audiencia territorial de Grana
da, con motivo del interdicto cíe re
cobrar la posesión, promovido por 
D. Juan Torres Castillo, contra 
D. Juan Milláu Toribio, para recha
zar la supuesta perturbación que ai 
demandante produjera el demanda
do al abrir en una casa de su propie
dad una puerta de acceso por un te
rreno que el actor afirma viene po
seyendo desde hace varios años y 
que el Ayuntamiento sostiene for-, 
ma parte de un camino público.

2.° Que .la citada Autoridad mu
nicipal insistió en la competencia, 
de acuerdo con lo informado por el 
Pleno .dei Ayuntamiento, pero sin 
haber oído en este trámite al Abo
gado del Estado, faltando con ello a 
lo .expresamente dispuesto en el nú
mero 12 de la Real orden circular 
de 6 de Abril de 1925, complemen
taria en este punto del artículo 79 
dei Reglamento de Procedimiento 
municipal, por el que se transfirió 
a los Abogados del Estado la fun
ción consultiva que en las contien
das jurisdi ccionales ene o m en d ab a 
a las Comisiones provinciales, el 
Real decreto de 8 de Septiembre de 
1887, que regula su tramitación.

8.° Que en forma taxativa dis^ 
pono dicha Real orden de 6 de Abril 
de. 1925 que. el dictamen del Abo-, 
gado del Estado es indispensable 
para insistid o desistir ;de las com
petencias entabladas, marcando Jas 
.responsabilidades en que incuprcn 
el Alcalde y la Corporación munici
pal,; si procediendo m  desacuerdo 
con aquel dictamen, insisten en el 
requerimiento, todo, lo cual demues
tra que dicho ipforme ha de pre
ceder al acuerde dei Ayuntamiento 
y a la resolución de la Alcaldía so
bre trámite tan interesante, no pu- 
diendo de ningún modo estimarse 
subsanada la falta y convalidado el 
procedimiento cuando después de 
adoptada la resolución y dirigido 
el oficio a la Autoridad judicial, in
sistiendo eji Ja .competencia, y por;

consiguiente cuando ya no ha de 
tener efectividad alguna, se soliei- 
la el citado informe y se evacúa por 
ei Abogado del Estado, cual ha ocu
rrido en el caso actual, en que se 
foimula el dictamen tres días des
pués de dirigido el oficio de la Al
caldía a la Audiencia de Granada, 
insistiendo en la competencia; y 

4.° Que la expresada falta, co
metida por la citada Autoridad mu
nicipal, constituye un vicio en la 
susi&neiaeúón de esta contienda, 
que impide su resolución en -cuanto 
a! fondo, son el consiguiente per-, 
juicio del interés público por el ca- 
rácíer que estas contiendas revisten 
y del particular de ios litigantes.

Conformándome con lo consulta
do por la Comisión permanente dei 
Consejo de Estado,

Vengo en declarar mal formada 
esta competencia, que no ha lugar 
a decidirla y lo acordado.

Dado en Palacio a doce de Febre
ro de rnii novecientos veintinueve,

.. . ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministras,

M ig u e l  P r im o  de R iv e ra  y  O r b a n m a .

Núm. 559.

En el expediento y autos de com
petencia entre el Gobernador civil de 
Goruña y el Juez municipal de Ma-* 
zaricos, de los cuales resulta:

Que D. Luis Martínez López y 
Francisco Alvasjpz Ganosa, vecinos de 
Cornos, parroq uia ele Santiago de Ar-. 
eos, formularon, con fecha 7 de Fe
brero de 1-927 y ante el Juez muni
cipal de Mazarícos, escrito de de
nuncia, en juicio de faltas, contra 
María y Manuela Chouza, Benito Si%* 
ba Formoso y otros vecinos del lu-: 
gar de Comido, parroquia de San 
Mamed, término de Carmota, por el 
hecho de haberse; presentado éstos el 
día anterior en el punto llamado 
“Riva das Caban&irais”. en término 

de Cornes, provocativamente y en 
actitud agresiva, puesto que el de
nunciado Benito Siaba Formoso es
grimía una escopeta y llevaba á la 
cintura una enorme cantidad de car
tuchos, sin que se sepa que tenga li
cencia para usar [dicha arma, y ha
ber procedido al derribo, en isu to
talidad, de los muros de cierre y de
fensa de una finca de cada uno dg 
los denunciantes, otra de Dolores 
Beiro, otra de Domingo País Lago y 
otra de Manuel Ledo Sande, causan
do con ello los daños consiguientes; 
m agrega &n la deniuicia que Jas fin-
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de referencia pertenecen a los de
nunciantes y demás perjudicados; por 

justos y legítim os tí lujos; que, a imi
tación y por .continuación de sus cau
santes lian venido poseyendo quieta, 
pública y pacíficamente, sin inte-: 
rrupción ni cosa en contrario», pro- 
indivisamente, desde tiempo inmemo
rial el terreno en que. están encía-: 
vacías aquéllas, hasta hace unos seis 
o píete años; que en esta época pro-: 
cedieron a la partición amistosa del 
terreno, fraccionándolo en parcelas 
que, respe-ctivámenle,, cerraron y aco
laron ron el muro ahora destruí do por 
los denunciados; y que desde entonces 
han venido también poseyendo sin in-: 
ierrupcAón, pública y pací fie amenté, 

ívaia uno la parte que les fné adjudi-: 
cadíi.

Be termina el escrito de que se. 
hace mérito, después de señalar los 
linderos de dichas parcelas y  citar 
10s testigos que podían justificar el 
l&cho, con la súplica al Juzgado de 
que se sirva admitir la denuncia, 
convocar el juicio de faltas y que 
por los peritos que al efecto se de
signen se proceda al reconocimiento 
de los muros destruidos y a la tasa
ción de los daños que con tal des
trucción se lian originado.

Que admitida la denuncia y resuel
lo por auto del Juzgado de instruc- 

de Muros en favor del Juzgado 
Municipal de Mazaricos os la competen
cia judicial suscitada entré este últjh' 
Mo Juzgado y el de Carmota, el Go
bernador civil, de acuerdo con lo iri  ̂
formado- por el Abogado del Estado, 
requirió de inhibición al Juzgado de 
Mazaricos en vista de la instancia; 
que elevó al Jefe del Distrito fores
tal Coruña-Pontevedrá doña Fran
cisca Ariño, eñ la que manifestó qué 
varios vednos del lugar de Comes, 
parroquia de Santiago, Ayuntamiento 
de Mazaricos, habían acotado y mu
rado diversas porciones del. monte 
público catalogado Cavaneira o Cu
riad’are a, que constituye parte inte
gral del monte Pedregal o> Pindó, y 
una de las estribaciones del mismo 
sita en la colindancla de los Munici
pios Carmota y Maz-aricos; y que por. 
dichos cierres fueron ya denunciados 
ios aludidos vecinos h.ace más de un 
•iño, a la Jefatura de Montes, que les 

impuso la sanción correspondiente; 
coto no obstante, los muros conti- 
n un bao en pie; los autores del cierre, 
los derribaron días pasados, culpán
dole el el hecho a la diceníe y hacien
do la oportuna denuncia al Juzgado, 
vmniyipai de Mazaricos,- que para, la

primera comparecencia señaló, el día 
22 de Jos corrientes.

Be funda .la Autoridad .giiherrttU^ 
va requirente en que no-.ofrece duda! 
alguna que aparece planteada una’ 
cuestión previa, o: s-ea.la de .determi-: 
nar previo reconocí miento del terre
no si Ios cerramientos cuyo motivo* 
dió lugar a la cuestión judicial, son; 
los mismos por los que, se instruyó 
espediente administrativo-, ■ toda yez¡ 
que de ser aquéllos, corno se. hallan 
catalogados como montes públicos que' 
son, la Autoridad competente, con! 
arreglo al artículo 40 del Real decre;-i 
to de 8 dé Mayo de 1884, para im
poner la sanción, si es que hay lu
gar a ella, sería el Gobernador civil 
o el Alcalde, salvo él caso* de que los 
daños se valorasen por la misma Ad
ministración ;en cantidad superior a  
2.5*00 pesetas en cuyo caso se1 pasa:-: 
ría él asunto a los Tribunales de Jus-: 
tieia; y por, eso, él Real decreto de' 
30 de Marzo dé 1883 estableció que; 
cuando se suscite cuestión sobre si 
el monte es público o  privado (eir-: 
eunstanicias que concurren en el pre-l 
sente caso*), a los efectos de determP  
nar a quién corresponde él castigo de! 
los daños, le corresponde, jpn primer! 
término, a la Administración decidid 
la duda o cuestión previa de la que; 
depende él fallo judicial. (

Be alegan también los artículos 3.* 
y 4.° del Real decreto de 8 de SepX 
tiembré de 1887.

Qué sustanciado el incidente, él; 
Juzgado mantuvo su jurisdicción, alê ? 
gando: Que para la sanción de la fa l l
ía que se persigue—destrucción de* 
cercas de tal propiedad—no hay la: 
cuestión previa que se alega en él 
ofició, requiriendo; de inhibición, ép, 
primer lugar, porque no se trata de 
castigar acotamiento alguno que en
lodo tiempo tiene la Adminis trac icón 
expedito él camino para proceder por 
ello, y en segundo lugar, porque él 
castigó qué se imponga por tal des
trucción no dejpendé de qué loé. cie
rres sean arbitrarios y los mjismos 
porque se formó expediente adminis
trativo anterior, ya que en éste lo; 
qué se castigó debida o indebidamén-i 
te fueron los acotamientos, no la fal
ta de daños que supone la destruc
ción, y a mayor abundamiento, el 
ventilar o esclarecer si son o no unaj 
miisma cosa y si tal destrucción sa| 
realizó o no en propiedad privada ó¡ 
monte, público, daría por resultado! 
que quedase sin sanción o se demó
rase indefinidamente la dé un daño* 
puesto, que cuando, se declarase la¡ 
competencia de la jurisdicción oral--

naria, ya no habría modo liáhil. dej 
imponerla; en que sea de ello lo quíj 
fuese, es lo cierto que existen pro-i 
piedades formadas perfectamente pog 
muros de defensa, que a los denunú 
ciados no es dable discernir, tomaii-j 
do la justicia por su mano, si reúneij 
o no todas las condiciones que se rjey 
quieren para estimarlas no* privadas?* 
y por lo mismo* reúne el liecho, '! 
los efectos de la imposición de pena* 
todos los requisitos que exige el nú^ 
mero* 2.° del artículo 610 del Código^ 
penal, correspondiendo en su virtud* 
conocer de él. al Tribunal de lo Gri-i 
minal; en que. respecto a la cuestióij 
prejudicial de propiedad, que naiu=¡ 
raímente es necesario resolver, pre'=i 
vi ámente al cas tigo del daño en Ia¡ 
misma, tiene facultades el Tribunal 
de lo Criminal aunque sólo a los! 
efeletps Re la represión, á tenor de"' 
lo dispuesto en él artículo 6.° en re-\ 
lación con el 3.° dé la ley de Enjui-í 
c i amiento criminal, por tratarse ele! 
un derecho de propiedad sobre uií 
inmueble que aparece fundado en uinj 
título* auténtico y alegarse actos iií-á 
dubitados de posesión, por lo que éü 
Juzgado no invade tampocoa atribuí 
clones que especialmente correspori-* 
den a otros Tribunales; y en que por| 
lo expuesto no se está en ninguno dé! 
los dos casos que el Real decretó dq!
8 de Septiembre de 1887 faculta áj 
los Gobernadores para promoved 
cuepiones de competencia a los Tri
bunales ordinarios. i

Qué ajelado él auto anterior antd 
él Juzgado de instrucción de Muros, 
és'íé confirmó el del inferior, aceptan^ 
do l o s  Considerandos expuestos y  
agregando -que la cuestión a résolvéS 
está eri determinar si el monte en qué 
sé supone cometida la falta denuncia^ 
da es de. ki propiedad privada de loé 
vecinos de Arcos o, por el contrarió, 
es un monté catalogado como dé uti-: 
lidad pública y aprovechamiento* .ccte 
munai de los vecinos de San Mamed 
de Garnoto; poique si lo primero, la 
competencia para castigar está atri-; 
buida a los Tribunales ordinarios, y  
en el segundo caso corresponde a la 
Administración; en que el monte eri 
que se supone cometido- el hecho no 
é¡s de utilidad pública, porque la cer-: 
tificacióri del Ingeniero Jefe del Dis-. 
tritq foros tal sé limita a afirmar qué 
los mont&s Idraño, Pindó o Pedre
gal, del cual f o r m a  parte él de- : 
nominado Riva das Cabaneiras, per-; • 
tenece al común de los vecinos d e . 
Ban Mamed; pero ya en una certifi- - 
cación posterior que lleva la fecha dé'*
9 de Agosto de 1927.se reconoce, por >
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el anismo Ingeniero  Jefe, que el rnon- 
Ae Gomes, del cual form an p a rle  las 
paréelas Gima o> Riva das Cubano iras  
y o tras más, s itas  en la parro q u ia  de 
Areos, no form an p a rte  de ninguno 
de loe catalogados como de u tilidad  
pública y, p o r lo tanto , de Pedregal o 
P indó; en que, po r tanto, son dos 
m ontes o parcelas d istin tas, la u n a  
pertenecí ante a l com ún de los vecinos 
de fían Mamed y la o tra  afo rada en 
el año 1875 p o r D, Fernando' Antonio 
M arino Sobera, señor de la  Gasa de 
la fíierrá, a los vecinos de Santiago 
de Arcos Domingo Lago de Curra, P e
d ro  Lago de Cabanude y Ju an  F o r
ra oso, con los linderos sigu ien tes:
‘ 'Comenzando no regó das. M illeiras y  
de allí al regó de Foxo, y de allí a  la  
fa lta  del Pedregal y a  L am eiriñas, a 
á fonte de Canexadoiro, y al P etón ele 
Gomes y  al Campo de S exteira y al 
m arco de Golfo, y po r el Canle abajo  
b as ta  b a ja r  al regó das Mace-iras y a 
B adem illeiras o donde se em pieza la 
p rim e ra  dem arcación”, la cual es de 
dom inio privado, como lo ac red ita  la 
ca rta  fo ra l y reconoce en su ce rtifi
cación el Ingeniero  Jefe , que no fo r
m a p a rte  del de u tilidad  pública ca
ta logado con el nombre, de Pedregal 
o P indó; en que si se exam ina la  de* 
nuncia, se ve que el hecho se supone 
com etido en la de R iba das Gabanei1- 
ra,s o Cima das Cabaneiras, con cuya 
denom inación e s t á n  conform es los 
denunciados, v esta p arte  es indepen* 
diente del Pedregal, p u e s  ya en la 
carta  fo ra l se le da como lindero  la 
falda del P edregal; en que, po r I ó 
tanto, l o s  hechos denunciados o cu* 
rrie ro n  en Gima o R iba das Gabanei* 
ras, te rreno  que no eslá  catalogado 
corno de u tilidad  pública y que fué 
aforado a los vecinos de Santiago de 
Arcos (Mazaricos): en que la com pe
tencia p ropuesta  por el G obernador 
civil está basada en un supuesto equi
vocado, c u a l  es el su p o n e r:q u e  el 
monte Riva das Cabaneiras form a 
parte  del llam ado Pedregal (que es el 
único catalogado c o m b o  de u tilidad  p ú 
blica), cuando la certificación del In 
geniero Jefe  y carta  foral que obran 
en au tos justifican  que se tra ta  de 
dos m ontes o parcelas d iferen tes; y 
que. por lo tanto, a la ju risd icción  de 
los T ribunales o rd inarios correspon
de conocer del hecho denunciado.

Que aparece, en los autos de com
petencia, al folio  56., una » eer! idea
ción expedida 'por el :Ingeniero -Jefe 
del D istrito  foresta l de P ontevedra- 
La Gonula. en la  q u e  se c o n s ig n a :1 
“Que según eonAa en el plan de ap ro - 
Vecharnien'os de la p rovincia de- La

Goruña, ■ el ‘ m onté ’ denom inado ' Idra-. 
ño. P indó y  otros, coh una cabida de 
490 hectáreas, y  del cual form a p a r 
te in teg ran te  el denom inado Riva das 
Gabaneiras, q u é  en p a rte  acolaron ¡os 

vecinos de- Cornos-- Manuel Lado, José 
Lado' y F rancisco Malvájr-ez Ganosa, 
hecho por el cuál se les im puso el 
año 1926 una m uía que h ic ieron  efec
tiva, pertenece ’ al com ún de vecinos 
de la p a rro q ia  de f í a n  Maméd, de] 
A yuntam iento  de Carm ela, en ia re 
ferida  provincia de L a Goruña.

Que en los folios sigu ien tes figuran 
o tras tres  certificaciones del m ism o 
funcionario', ea  que éste afirm a quej
en efecto, a los expresados vecinos 
D. Manuel y D. José Lado y a don 
F rancisco Malvarez se les hab ía  irnr 
puesto a cada uno una m u lla  de í 50 
pesetas y 200 de indem nización por 
ocupación de terreno en el m onte ü i- 

da A rca o Riva das Gabanei ras, 
pertenec ien tes . al Pedregal o pindó.

Y, finalm ente, y en los mismos au 
tos existe o tra  de1 m ism o Ingeniero, 
de fecha 9 de Agosto de 1927, en la 
que se expone que e) m onte de n o m i
nado .Corne, fiel que form an p a rte  lás 
parcelas ya cerradas, denom inadas 
Gima das Gabaneiras, Reg!) do Coto, a 
m ás de otros nom bres, sitas ert la pa
rro q u ia  de Arcos, del térm ino  m u n i
cipal de Mazar icos, y  con los lím ites 
sig u ien tes: “Comenzando no Regó das 
M illeiras y de allí al Regó do Foxo, 
y de allí a Áa fajda fiel Pedregal, y 
a  L am eiriñas, y a F onte do Canexa^ 
doiro, y al Peíóm  de Comes, y al Cam
po de Sexteira, y  al Marco do Cotroi, 
y  po r el Caule abajo h as ta  b a ja r  ail 
Regó das Na ce iras  y al B adem illeiras, 
o donde sé em pieza la p rim era  dem ar
cación”, no fo rm a p a r te  de n inguno  
de los catalogados nom o de u tilidad  
pública. . /  ■ ; v y c - ■- >

Que, tam bién aparece al folio 26 en 
el expediente gubernativo  o tra  c e r ti
ficación del mismo ingeniero  Jefe, c e ;r  
tificación expedida a  requerim ien to  
del G obernador de La Goruña., antes 
de in s is tir  en ej requerim ien to , en la) 
cual aquél consigna: “Que si b ien  las 
parcelas de re feren c ia  no form an p a r 
te de los m ontes ya catalogados, éstas 
estaban incluidas en el p lan  de .apro
vecham ientos y son de aprovechar 
m iento del nomún de los vecinos, r a 
zón por la cual la Je fa tu ra  no de-: 
s is tia  de ]a petición que ten ía  fo r
m ulada ante, cd indicado G obernador”.

Y -que esta  ú ltim a  AutoHdad, de 
acuerdó con lo in form ado dé nuevo 
por el Abogado del E stado  insistió! jehi 
el requerim ien ta, surgiendo de lo  ex
puesto el presente.'conflicto, • que en lo

esencial ha  seguido lodos sus ínuoL  
íe s: -|

V isto el artícu lo  L° clel RfigUanm* 
lo para la ejecución de la ley de £ i  

de Mayo de 1863, según el cual, “p a r í  
los efectos de la ley de 24 de May.oí 
de 1863, se rep u tan  m outes público? 
no sólo los del Estado-, los de los; pu e
blos y Corporaciones que dependen 

del Gobierno., exceptuados de ia des* 
am ortización en v irtud  de Jo dispues^ 
to on la m ism a ley y en las de L° 
de Mayo de 1855 y 11 de Julio  do 
1856, sino tam bién los que, declara
dos enajenables, no hayan pasado to

davía a dominio p a r tic u la r”,:
V isto el artícu lo  40 de la ley P e

nal de Montes de 8 de Mayo de Í884J 
por el que son A utoridades compe
tentes para  conocer de las denuncias, 
im posición y exacción de 'as imillas' 
y dem ás responsabilidades p reseri;as 
en los artícu los an terio res los Gober
nadores civiles de las provincias y 
los Alcaldes, con sujeción v. las reglas 
sigu ien tes:

P rim era . Las m ultas y demás res
ponsabilidades, rehd  ivas a la ro tu ra 
ción, corta, ven ta o beneficio de ap ro 
vecham ientos forestales, sin la a u to  
m a r ió n  com petente al modo o Lem 
po de efectuar d ichas operaciones, y 

a las infracciones que se com etan de 
las reglas establecidas para  la cele
bración de las subastas, serán im puem  
tas po r los Gobernadores.

Segunda. Las m u llas  y responsa
bilidades pecun ia rias de las demáA 
clases de infracciones serán im pues
tas por los Alcaides cuando su im 
porte. no exceda del lím ite  para  que 
las facu lta  la ley M unicipa; las que 
excedágP de dicho lím ite  deberán ser 
im puestas por ios G obernador esv 

T ercera . De Jos daños causados en 
los m ontes públicos, cuyo im per it 
exceda de 2.500 pesetas, conocerán los 
T ribunales de Ju stic ia , con ai reglo a, 
las p rescripciones del Código Penal; y. 

C uarta. Cuando la infracción de un  
precepto de las leyes y disposiciones 
vigentes que tengan penalidad seña
lada hayan  sido el m edio de p e rp e tra r  
un  delito definido m  el Código Penal 
se reserva su castigo a los T rib u n a 
les :

V is ta s  la s  In s tc u c c iio n e s  p a ra  la  
a d a p ta c ió n  del ré g im en  de los m o n 
te s  de los pueb los a l E s ta tu to  m u* 
n ic ip a l y su  R eg lam en to , a p ro b a d a s  
p o r R eal decreto -ley  de 17  de O ctu 
b re  de 1925,  en su  a r tíc u lo  10, con 
a rre g lo  al q u e : “.Todos los m o n te s  
de los pueb los que e s té n  ac tu a l*  5 
m en te  a  ca rg o  de la  a d m in is tra c ió n  
fo re s ta l y  n o  h a y a n  s id o  clasifica-*
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;'clr»s lo serán a medida que las de- 
j.más necesidades dei servicio lo 
consientan, con el fin de determi
nar cuáles sean los de utilidad pú- 

jbií.ca a los efectos de lo prevenido 
en el párrafo primero del artículo 
1,®, y mientras tanto serán entre
gados a las entidades municipales 
propietarias, e'n cumplimiento de lo 
dispuesto en el Estatuto municipal 

iv sus Reglamentos, a excepción de 
i ios situados en las cuencas en que 
¡se efectúen trabajos liidrológico- 
|forestales, declarados de utilidad 
¡público..”

Visto el artículo 2/» del Reai de- 
¡erelo-cy de 4 de Febrero de 1927, 
referente a montes públicos y pri

mados, que establece: “ Que corres- 
¡p-onde a las mismas Autoridades, o 
sea a los Gobernadores y en apela
ción' al M inisterio de Fomento, co
nocer de todo lo relativo a denun
cias, abusos- y demás infracciones 
que se cometan en los montes pú
blicos, cualquiera que sea su per
tenencia, en que su conocimiento 

. sea de la competencia de los T r i-  
j-bunales de Justicia o de los Al cal- 
¡des. Las providencias dictadas por 
,Jos Gobernadores, si están de acuer- 
jrio con las propuestas de la Jefa- 
¡ tura de ios Servicios forestales,
• apurarán la vía gubernativa, y con- 
jtra ellos sólo podrá interponerse .el 
s recurso contencio s oadm inis tra tivo 
jante el Tribunal provincial. Si bu- 
¡ hiere disconformidad entre Ifa pro- 
jpues.la de los Jefes de los Servicios 
¡ forestales y las providencias de los. 
¡■Gobernadores, serán apelables ;en la 
jvía gubernativa ante el M ín^ierip  
i de i omento, dentro dei término de 
i quince días, contados desde ia fe- 
I ( na de la correspondiente notifica
ción.”

! Visto el artículo 3.® del Real de-, 
creto de 8 de Septiembre de 1887, 

jqnc prohíbe a loa Chobeimadoree 
I suscitar contiendas de competen-- 
cía en los ju icios crim inales..., et- 

jcó lera*"
<( Considerando; 1/ Que el presente 

conflicto ju risd iecím ál se lia pro
movido con motivo de denuncia fo r
mulada. ante el Juzgado municipal 

í Je M a za ricos, por D, Luí«| Martín e 
( López y Francisco Maivárez Cano- 
’ sn, contra D. Benito Biaba Formo-. 
'> so y ciros vecinos y vecinas de Gor- 
: nido, parroquia de-San Mamed, tér- 
' mirni de- Carmela, por el hecho ele 
saber destruido en-su totalidad tos 
mui os de ce ira  miento y defensa de 
cierta^ parcelas sitas m  uftiva cías.

Cabaneiras” , término de Gornes, 
que afirman los actores han venido 
poseyendo desde tiempo inmemo
rial.

2.a Que la cuestión planteada 
se contrae a determinar si ei mon
te en que se supone cometida la 
falta denunciada es de propiedad 
privada, o, por el contrario, si es 
un monte catalogado como de u ti
lidad pública o pertenece al oonrmn 
de vecinos de San Mamed de Car- 
nota, ya que, según revista, uno u 
otro carácter, la contienda tiene que 
resolverse o en favor de los Tribu 
nales ordinarios o en el de la Ad
ministración.

3.° Que no puede dudarse en es
te caso que las parcelas de referen
cia estaban incluidas en el plan de 
a p r o ve cli amient os y son de aprove
chamientos de común de veeimm 
antes indicados, ya que asi lo de
clara en su última certificación, que 
obra en el expediente gubernativo, con 
fecha 16 de Septiembre dé 1927, el 
Jefe d.el D istrito forestal de Pon
tevedra-La Goruña, y con posterio
ridad, por tanto, a dictar ei Juzga
do de instrucción de Muros el auto 
manteniendo su jurisdicción en el 
incidente de competencia,

4.® Que siendo ello así y dispo
niendo el artículp 1,° del Regíainen- 
to para la ejecución de lá ley de 24 
de Mayo de 1865 y demás legisla
ción concordante que deben repu
tarse montes públicos no sólo los 
del Estado, sino también los de ios 
pueblos, cloro es que a la Adm inis
tración y  n*) a los Tribunales del 
fuero ordinario es a quien lia de co 
rresponder el conocimiento ael 
asunto, ya que a las Autoridades 
administrativas, según esas dispo
siciones, es a quienes correponde 
corregís las faltas que en dichos 
monte*» sfe cometan* por no haberse 
acreditado que el caso se liadle com 

prendido entre las excepciones que 
la  misma legislación determina; y

5a° Que por lo expuesto, se: es
tá en uno de los casos en que pur 
excepción pueden jos Gobernad ore®, 
promover cuestiones de competen
cia a los Juzgados o Tribunales or
dinarios en causa p juicios crimi- 
nalesL

Conformándome con lo consulta
do poi; Ja Comisión, permanente del 
Gonsejp dé Estado,

Vengo ■ en re solver esta compe
tencia a favor de la Administración,

Dado en Palacio a doce de Febre
ro de mil novecientos veintitiuee.

ALFONSO. ;
El Presidente d.el Consejo de Viiaistrcja,

M ig u e l  P p jm o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e .U*

Núm. 560.

En el expediente y autos de compe-s 
tencia promovida por el Alcalde dé 
Zazuar al Juzgado de primera ins-í 
tanda de Arañóla de Duero, de ios 
cuales resu Ita:

Que con fecha 20 de Junio de 1927,- 
el Alcalde de Zazuar dirigió oficio al 
Presidente de la Sociedad “El Des
engaño ” , resinera de Gaznar, -en el qué 
lo comunicaba que, habiendo tenido 
conocimiento la Alcaldía de estarse 
realizando obras de prolongación de lá 
fábrica de la citada Sociedad, cuyas 
obras, según se había podido obser-: 
var en acto de inspección, perjudica** 
han los intereses municipales y los de 
dominio público y se realizaban, aüe- 
más, sin la correspondiente autoriza-: 
ción, había acordaado el Alcalde re
querir a dicho Presidente para qué 
en el acto suspendiera tales obras* 
bajo apercibimiento de exigirle la res-: 
ponsabilidad a que por su desobedien
cia hubiera lugar, y hasta tanto que 
el Ayuntamiento deliberara y acerda-: 
se lo que procediera sobre el partí-: 
cúlar;

Que la Sociedad “ El Beseengano” 
formuló escrito al Ayuntamiento, con 
fecha 23 de dichos me.s y año, en el 
que, con invocación del artículo 257 
del Estatuto municipal y  alegando le-: 
sión de los derechos civiles de la So
ciedad reclamante,, solicitaba del 
Ayuntamiento de Zazuar se sirviera 
revocar el acuerdo de suspensión de 
las obraé en la fábrica indicada:

Que el pleno de la Corporadéa mu
nicipal, en sesión extraordinaria ce- 
Mmwia el 26 del n#smo mes de Junio, 
y  previo informe de una Comisión 
nombrada al efecto, acordó desesti
mar la petición de la Sociedad *!Ü  
Desengaño” , por los perjuicios muy 
grandes que se originaban al Muni
cipio, al vecindario y  ai dominio pü .̂ 
Maco, y  resolvió además requerir á 
dicha Compañía para que, tan pronto 
como le fuera comunicado este acuer
do, derribase las obras que estaba: 
realizando en ia fábrica y que sobren 
salían de la línea de edificación 
mitiva, dejándolas en la dirección f¡ 
forma determinadas m  el deslinde de : 
la indicada fábrica, efectuado por el 
Ayuntamiento, en sesión de 25 dé 
Marzo do 1920, puesto que en ningún:
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jpaso está permitido por las leyes es
calonar las obras sacándolas de la lí- 
¡noa, y  mucho menos cuando en esta 
rfonma se varía el curso legal de las 
jaguas, como en esta ocasión ocurría, 
¡con graves perjuicios para el vecin
dario y el Municipio, quienes, durante 
¡las muchas y grandes avenidas del 
frío Arandilla, veían cómo eran lle
gadas ías tierras de una de las me
jores vegas del término, y perjudica
ba grandemente la arboleda m-unici- 
|>al.
1 'Que notificado este acuerdo a la 
¡Sociedad Resinera con fecha 6 de Ju- 
po, ésta acudió al Juzgado municipal 
[de Zazuar en 19 del mismo mes. ci- 
jiando de conciliación al Ayuntamien- 
¡to del mismo pueblo, para que se avi- 
piese a dejar sin efecto el transcrito 
¡¡acuerdo de 26 de Junio anterior, por 
¡ser lesivo para los derechos civiles 
be la Sociedad y por haber ocasiona
do y estar ocasionando a la misma 
daños y perjuicios que también re- 
¡clamaba, conciliación que hubo de 
baree por intentada sin efepto, pues 
[el Ayuntamiento alegó que estaba ex
ceptuado de estos casos, a tenor del 
Artículo 460 de la ley de Enjuieia- 
toiento civil. •

Que dirigida por varios vecinos de 
Zazuar instancia; denuncia al Go
bernador civil de la provincia de Bur
gos, contra la Sociedad Resinera “Él 
'¡Desengaño” , por realizar obras sin 
previa autorización y lesionando inte.-* 
ir-eses comunales y particulares, di- 
;cha Autoridad ordenó al Alcalde de 
Zazuar, en 10 de Octubre de 1927, 
¡qué, siendo asunto de la competencia 
municipal, adoptase las medidas ne
cesarias en defensa de los intereses, 
bel Municipio y vecindario.

Que el Ayuntamiento pleno de Za
zuar, en sesión extraordinaria de 30 
Se Octubre de 1927, acordó: Dejar 
firme el acuerdo tomado en la sesión 
íde 26 de Junio sobre derribo de las 
Óbras que intentaba realizar la So
ciedad Resinera: rtEl Desengaño” de 
Zazuar y que sobresalían de la línea 
3e edificación primitiva en la fábri
ca de dicha Sociedad; que dicho de
rribo m llevara a efecto por la Com
pañía dentro del plazo Improrrogable 
pe quince días desde el siguiente al 
pe Ja notificación del acuerdo, previ
niéndosele que, de no verificar el. d e - . 
jrribo, se haría por el Ayuntamiento 
& costa de la -Sociedad requerida; y. 
¿pie el derribo habría de verificarse 

. [mediante el deslinde que. señalarían 
Jos vecinos y Concejales qu-e citaba. 
Este acuerdo fue., comunicado a la So

ciedad en 4 de ¡Noviembre siguiente.
Que no habiéndose interpuesto re

curso alguno por la Sociedad Resine
ra contra el precedente acuerdo, y 
efectuado el deslinde sin que al acto 

' del mismo concurriera representación 
de la Sociedad dicha, el Ayuntamiento 
pleno, en sesión de 27 de Noviembre 
del -citado año, resolvió: -Corroborar 
cuanto tenía acordado; aprobar el 
deslinde, con arreglo- al cual se efec
tuaría el derribo, una vez fuera fir
me aquél, notificándose lo acordado a 
la Sociedad; y que para inspecciona^ 
detenidamente si el deslinde estaba 
bien hecho y bien fijados también los 
hitos o estacas, se personara en la 
fábrica de la Resinera la Comisión 
que al efecto nombró, invitándose a 
la Sociedad para que concurriera a 
dicho acto, que habría ce verificarse 
el día 7 de Diciembre, a las once de 
su mañana. Este acuerdo fuá notifi
cado a lo Sociedad el 6 de dicho mes.

Que efectuada la .rectificación del 
deslinde, el Ayuntamiento ofició a la 

' Sociedad el 10 de Enero de 1928, re- 
quiriéndola nuevamente para que 
procediese al derribo de las obras en 
el - improrrogable plazo de tercero día, 
con la prevención de que, de no ve
rificarlo, se ordenaría por el Ayun
tamiento, sin más aviso, el derribo 
de la obra a costa de la Sociedad.

Que con fecha 12 ele Enero ele 1928 
la Sociedad “El Desengaño” , Resine
ra de Zazuar, formuló ante el Juzga
do de primera instancia de Aran da de 
Duero dieímanda de juicio ordinario 
de mayor cuaiitía contra el Ayunta
miento de Zazuar, en la que consig
nó como h e c h o s  sustancialmente: 
Que la Sociedad demandante fun
cionaba en dicha localidad desde el 
año 1912; que la fábrica y lerrenes 
sobre los cuales después edificó los 
había adquirido por compras & varios 
vecinos de Zaz'uar, c u y o s contratos 
privados acompañaba coa la deman
da; que en Junio de 1927 el Alcalde 
de Zazuar mandó paralizar unas obras 
que lal Sociedad había empezado a 
edificar sobre terrenos de su propios 
dad comprados a D. Gabriel Araridi- 
11a, por una de las escrituras acorné 
pañadas,; que coritrá. este acuerdo 
nicipail entabló la actor a recurso de 
¡reposición, al que se declaró m  ha- 
$>er lugar, ordenándose al p r o p i o  
tiempo a la Sociedad que derribase 
fas obras; q u e  entendiendo que la 
cuestión planteada era un asunto c i
vil, la Sociedad demandé de concilia
ción al Ayuntamiento, el cual alegó 
instar exceptuado de dicho trámite; 
que últimamente se había ordenado

a la demandante que derribase ios 
obras en el improrrogable plazo de 
tercero día, según el deslinde capri
choso que el Ayuntamiento h a b í a  
hecho; y que esta Corporación había 
ocasionado perjuicios por la suma de 
3.500 pesetas a la Sociedad por no 
habedle dejado- .{terminar las obras. 
Concluía la demanda con la súplica 
de que se declarase : 1.° Que el Ayun
tamiento de Zazuar no tenía ningún 
derecho para h a c e r  paralizar ilasj 
obras q u e  la Sociedad demandante 
empezó a edificar junto a su fábrica 
para ampliación de la misma. 2.° Qué 
con las órdenes de suspensión de ta
les obras el Ayuntamiento había cau
sado perjuicios a la adora por valor 
de 3.500 pesetas, j y en su coosecuen-: 
cía, que se condenase a la Gorpora-* 
ción municipal demandada a.l pago1 
de esa cantidad y al de t o d a s  las 
costas.

Que accediendo a lo solicitado por 
otrosí en la extractada demanda, el 
Juzgado requirió al Alcalde de Za- 
ziuar, a fin de q u e suspendiera el 
acuerdo de 10 de Enero último, en el 
que se decretó el derribo de las tan 
repetidas obras.

Que emplazado en Ayuntamiento y 
personado en autos, interpuso- recur
so de reposición contra la providen
cia en que se había acordado la sus-, 
pensión del «acuerdo muniiCjipal, pe*-, 
curso al cual se declaró no haber lu-< 
gar.

Que en tal .estado el pro ce di mi en-: 
lo y transcurrido el. término conce
dido a la parte demandada para 
contestar a la demanda, sin que lo 
hubiera verificado, el Alcalde de 
Zazuar, en cumplimiento de acuer
do adoptado por el Ayuntamiento 
pleno, y  de conformidad con el dic
tamen del 'Abogado del Estado de la 
provincia, d irigió oficio al Juzga-: 
do de primera instancia de A-randa 
de Duero, con fecha 18 de Febrero 
de 1928, requiriéndole de inhibí-, 
ción para que dejara de conocer de 
la demanda referida, alegando loM 
siguientes fundamentos: Que es: de 
la  exclusiva competencia municipal, 
a tenor de. Jo dispuesto, en el a r
tículo f i f i  del Estatuto, números: f  
y 13, cuanto se. refiere, a la cons©£< 
vación y ornato d i  vías públicas,

, parques y  jardines y  cualesquiera 
otros medios de comunicación o 
esparcimiento, dentro o fuera dü 
poblado, así como la policía de vi-. 
giJancia y  seguridad para ordenar; 
el uso comunal de la vía pública y 
para proteger personas y cosas en 

1 tálleres, construccipn.es, ote»; que;
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ios acuerdos, del Ayuntamiento so 
to re. suspensión y derribo de las  
obras iniciadas por la Sociedad 
aeJdra fueron adoptados dentro del 
circulo de sus. atribuciones, toda 
vez que do consentirse la edifiea- 

: éión proyectada, sería desviada la 
corriente del río Arandilla y, con-: 
stgui en tero ente, empujada hacia Ja 
margen opuesta, en la que tiene 
instalado el Ayuntamiento un pa
reo-arboleda que, a la vez que sir 
ve para, fijar las márgenes del ci-: 
iado 1 Í0, evitando o aminorando al 
monos los efectos de sus frecuen-. 
íes desbordamientos ofrece duran
te el verano un lugar de esparci
miento y recreo para el vecindario; 
que la obra proyectada debió su je
tarse a las condiciones que el Ayun
tamiento impusiera en uso de las 
facultades que le confieren los ar- 
iícilios 57 y siguientes, del Regla-, 
mentó de obras, bienes, y servicios, 
m unicipales, el primero de. cuyos 
preceptos dispone que no podrá 
efectuarse por particulares o. Em
presas, sin previa licencia del 
Ayuntamiento, ninguna obra de 
nueva planta, reparación o. refor
ma, en el suelo o subsuelo del cas
co del término municipal respecti
vo; que según el artículo 226 de la 
ley de Aguas, es de la exclusiva  
competencia de ía Administración  
el régimen y policía de las aguas 
y sus cauces naturales, entendién
dose por cauce natural de ,un rio, 
según el artículo 32 de la ley ci
tada, el terreno que. cubren sus 
aguas en las mayores, crecidas o[r- 
thnarias; que si bien el artículo 52 
autoriza a los dueños dé los pre
dios ribereños para Ja ejecución  
de obras de seguridad y defensa  
(únicas que autoriza, y -i¿Q ■ las 
construcciones en gen eral), lia [de 
ser con la condición [dé 'dar [cuenta 
á la Autoridad local, la cual po
drá suspender las obras y aun re s
tituir las cosas á su anteriofi e s
tado cuando por. circunstancias 
amenacen desviar las corrientes dé 
'su .curso natural, como ocurriría 
forzosamente en el presente caso, 
ya que, ejecutadas las; obras en él 
m ismo lecho o cauce del río, de dos 
o tres metros más profundas! que 
[el nivel de las aguas en las creci
das ordinarias, y formando, las 

' obras con la alineación ant^rioi: un 
ángulo bastante pronunciado en la 
dirección contraria de las aguas, 
forzosam ente habrían de desviar ia. 
corriente contra la margen opues
ta, o sea contra la arboleda o pa- 
s ?j.o  municipal, para' seguir a con

tinuación por. [el centro, de 3a vega  
del pueblo, que constituye la pri'n-; 
cipa.l riqueza del vecindario, y con^ 
siglü.enlemente áél Ayunfcantá entoa 
que nutre sus arcas de las rique-: 
zas de sus[ vecinos, y qua .en todo 
caso, no se lia apurado la vía gu
bernativa, ya quedos acuerdos refe-: 
ridos del Ayuntamiento son firmes, 
por no. haberse recurrido contra 
ellos en vía de reposición, confo.í-. 
me ordena el artículo 257 del. Esta-* 
tuto municipal, y esto dando poif 
supuesto que el asunto fuera de ín
dole civil, no obstante haberse, fie-: 
mostrado palmariamente que no 
lo es.

Que. suspendido el - procedimiento 
judicial, el Juzgado, después de emi
tir su dictamen el Minfeterio fiscal^ 
de evacuar los traslados las partes 
litigantes y [de celebrar la vista del 
incidente, con las debidas, citaciones, 
dictó auto (que. fué firme por haber-: 
se declarado desierta Ja apelación que 
contra el mismo interpuso el Ayun
tamiento) decíarándose competente 
para conocer de la [demanda formu-' 
lada por la Sociedad resinera “El 
Desengaño”, de Zazuar, .contra el 
Ayuntamiento de dicho pueblo, ale-: 
gando los siguientes razonamientos: 
que el origen y fundamento, de esta 
competencia tiene su arranque en 
una [demanda de juicio civil de ma
yor cuantía suscitado por Ta Sociedad 
resinera “El Desengaño” contra el 
Ayuntamiento de Zazuar al verse 
priyada de edificar en terrenos que 
estima y fundamenta como de su 
propiedad, sin que contra ¡os docu
mentos justificativos que presenta se 
haya hecho de contrario objeción al
guna, y  al ejercer éste .derecho do
minical se le opone el Ayuntamiento, 
alegando posibles perjuicios para los 
paseos públicos y eventuales daños 
en los predios. ribereños del río 
Arandilla, al cual lindan también las 
parcelas que indica la Sociedad y en 
las cuales éé propone edificar, am
pliando su industria de fabricación 
[de! resinas; que en estas circunstan
cias, y sin más asWor amiento ni ex
pediente de ninguna clase, con sólo 
un.a inspección de la Alcaldía, que 
tampoco se justifica, se ordena la de
molición de las obras en plazo de 
tercero día, bajo pena de hacerlo el 
Ayuntamiento inmediatamente, y an
te este inminente perjuicio, tal vez 
irreparable, la Sociedad acude al Juz
gado en demanda de amparo, prime
ro [para evitar e f  derribo y después 
para dilucidar amplía y cumplida

mente, en el correspondiente, juicio! 
‘■ordinario, . el [derecho, que la .,puedS: 
corresponder; que, posteriormente, ge; 
alega por el Ayuntamiento la íalt^  
de licencia para ejecutar las obras y] 
el peligro de Ja industria de resina^' 
motivos ambos que, aun admitido.^ 
no son suficientes a ordenar el de'-; 
m b o .d e  lo construido, ya que, apar
te de la falta del trámite previo! qu'§ 
justifique el estado peligroso, no ééü 
trata de instalación de una fábrica, 
sino [de ampliación de la existente de; 
tiempos anteriores, por lo que sólSj 
pueden considerarse como aditamento 
para dar más fuerza al preiendi.dg 
derecho de propiedad del suelo, .'otó 
jeto primordial y básico del. litigi'S 
entre ambas partes contendientes; 
que ésto sentado, es clara y evidente 
la ccyjipetencia de loe Tribunales .oir-s 
diñarlos, por cuanto él Estatuto nM-i 
nicipal y cuantos Reglamentos die él! 
se derivan, la ley de Aguas, él Có
digo civil y demás leyes fundamén^ 
tales ¡así lo preceptúan, sin que pué-s 
dan [olvidarse al determinar ei deres 
cho en cada caso aquellas otras, taú^ 
tó de carácter civil como adminis> 
trativo, que, alegadas conveniente^ 
mente, pudieran -limitar aquél, áten-; 
diendo Jas conveniencias de interés 
público, una vez puesto de manifies
to en la controversia, amplia y dé> 
tenidamente aclarada en él más cuiíl^ 
plido de los procedimientos, en é l 
cual ha de tener la importancia qué 
en sí encierra la personalidad jurí-; 
dica dél Municipio, desligándole a eu 
vez de los inconvenientes de ser juez 
y parte en el conflicto, evitando per
sonalismos de vecindad, tan opuestos 
a una fría y prudente Administración' 
de Justicia.

Que el Alcalde de Zazuar, después 
de oir nuevamente a la Abogacía, del 
Estado y de conformidad con su' dic-; 
tamen, acordó insistir en el requeri
miento, habiendo surgido d e  lo ex-: 
puesto el presente conflicto, que ha:, 
seguido todos sus trámites. .

Visto el artículo 348 del Código 
civil, que en su párrafo primero dice 
así: “La propiedad es el derecho [dé 
gozar y disponer de una .cosa.sin más 
limitaciones que las establecidas en 
las leyes” :

Visto- el artículo 350 del mismo 
Código, que* preceptúa: “El propie
tario de un terreno es dueño de su 
superficie y de. lo que está deba jó 'de 
ella, y puede hacer en él las obras, 
plantaciones y excavaciones . qué le 

. convengan, salvas las servidumbres y 
con sujeción, a lo dispuesto; en Jas
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leyes sobre Minas y Aguas y en los 
Reglamentos d¡e policía..’’
/; ¡Visto el artículo 52 dé la ley de 
Aguas de 13 de Junio de 1879, que 
flisporie:. “Los dueños de predios lin- 
gantes con cauces públicos tienen li~ 
J6ertad de poner defensas contra las 
Bjgués en sus respectivas márgenes 
fcór medio de plantaciones, estacadas 
jg revestimientos, siempre que lo juz- 
p im  conveniente, dando de ello opor* 
jfcunamteide conocimiento a la Autoni- 
p&d local. La Administración podrá, 
| i ii  embargo, previo expediente, man-: 
pac suspender tales obras y aun res- 
puir las cosas á su anterior estado, 
Itiando por circunstancias amenacen 
liqu'óllas causar perjuicios a la nave-; 
pación o flotación de los ríos, desviar 

corrientes de su curso natural o 
Reducir inundaciones*’:

Visto el artículo 226 de la misma 
Ley, que dice.; “La policía de las 
í&guas públicas y ' sus cauces natura
les, riberas y zonas de serviduirftré, 
litará a cargo de la Administración 
® la ejercerá el Ministro de Fomento', 
.©otando: las disposiciones necesarias 
Jjara el buen orden en el uso y apro
vechamiento de aquéllas” :
1 Visto el artículo 251 de ia Ley ex
presada, que establece en su párrafo 
primero: “Las providencias dictadas 
por la Administración municipal en 
Injateria de aguas, causarán estado si 
lio se reclama contra ellas ante el 
gobernador en el plazo de quince 
días” :

Visto el artículo 253 de la citada 
Ley, que dispone: “Compete a la ju- 
íisd ice ion c on lene i o s oa dm in i sí r ativa 
Ipnocer de los recursos contra las 
[(providencias dictadas por la Adminis
tración en materia de aguas en los 
Spásos siguientes... Tercero. Cuando se 
imponga a la propiedad particular 
Ima servidumbre forzosa o alguna li
mitación o gravamen en los casos 
prescritos por esta Ley, Cuarto. En 
las cuestiones que se susciten sobro 
resarcimiento de daños y perjuicios

consecuencia de las limitaciones y- 
gravámenes de que habla el párrafo 
ta ter ior” :
: Visto el artículo 150 del Estatuto 

, municipal, que dice: “Es de la ex
clusiva competencia de las Ayunta-* 
míenlos, subordinada tan sólo a la 

- "observancia de Jas leyes generales del v 
Reino y á lo-quc/esta Ley. dispone, el 
gobierno y dirección de los intereses 
jpecidúire5! de los "pueblos, en la totali- 

,, fetad de su territorio y en particular 
Cnanto guarde relación con los obje
tos siguientes...': Séptimo. Apertura,

afirmado, alineación, mejora, conser
vación y ornato de vías públicas, par-; 
ques, jardines y cualesquiera otros 
medios de comunicación o esparci
miento dentro,. o fuera de poblado... 
13. Policía de vigilancia y seguridad, 
para ordenar el uso comunal de la vía 
pública y para proteger personas y 
cosas en contrucciones, talleres, fá-: 
bricas, canteras, muelles, tranportes, 
fondas, tabernas, posadas, casinos, ca- 
fes, circos, teatros, romerías, fiestas 
y demás lugares de reunión abiertos 
al público” :

Visto el artículo 255 del mismo 
cuerpo legal: “Para interponer los
recursos a que se refieren los artícu
los 253 y 254 será preciso promover 
trámite previo de reposición ante la 
misma Corporación, Comisión muni
cipal permanente o Autoridad muni
cipal que hubiese adoptado el acuer-: 
do, El recurso deberá interponerse 
dentro de los ocho dias- siguientes a 
la notificación o publicación del 
acuerdo...” vi

Visto el artículo 57 del Reglamento 
dé obras, servicidA y bienes munici
pales de 14 de fúlio de .1924, qué 
dice: “No podrá efectuarse por par
ticulares o Empresas, sin previa liW 
cencía del Ayuntamiento, ninguna 
obra de nueva planta, reparación ó 
reforma en el suelo o subsuelo del 
casco del término municipal respec
tivo... ” • Mí

Considerando: 1.® Que la presente 
cuestión dé competencia se ha susci
tado por el Alcalde de Zazuar al Juz
gado de primera instancia de Aran-: 
da de Duero, con motivo de demanda 
dé juicio de mayor cuantía formula® 
da por la Sociedad anónima “El Des
engaño”, resinera de Zazuar contra él 
Ayuntamiento de dicho pueblo, sobre 
improcedencia dé acuerdos de dicha: 
Corporación, ordenando la paraliza
ción y el derribo fie obras que la So
ciedad demandante había comenzado 
a edificar junto a su fábrica, en te
rrenos de su propiedad, lindantes con 
el río Arandillo, y sobre la reclama
ción de indemnización por perjuicios 
causados con'tales acuerdos.

2,° Que estimado por él Ayunta
miento de Zazuar que las obras que 
estaba realizando la Sociedad resine
ra en la margen o en el cauce del río 
Arandilla—sin haber dado de ellas 
conocimiento previo a la Autoridad 
local, ni solicitado la correspondiente ■ 
licencia—-podían desviar las corrien
tes de su curso natura! y producir 

. inundaciones; es huiudablc que al or
denar primero' él "Alcalde la suspen- ' 
sió.ii de esas obras y a! confirmar, .des- ,

pués el Ayunlamiento pleno ése acuer
do y decretar además el derribo 
aquéllas, usaron dicha Autoridad y 
ésa Corporación de las privativa,» 
atribuciones qué les están .conferida  ̂
por los preceptos citados en los vis* 
tos, tanto de la ley de Aguas como 
del Estatuto municipal vigente, sin 
que ello implique negación 0 desco
nocimiento del derecho de propiedad 
que a la Sociedad reclamante corres
ponda sobré los terrenos lindantes 
con el río Arandilla para gozar y dis
poner de ellos, y para hacvr én Jos 
mismos cuantas obras, plantaciones y 
excavaciones le convinieren, sino sól$ 
una limitación al ejercicio de éso! 
derechojs, autorizada, en términos ge
nerales, por Jos artículos 348 y 350 
del Código civil, con él fin de armo- 
niziar; el interés privado con él pú-i 
blico, y en términos concretos—por. 
lo que a la cuestión aquí planteada 

. respecta—por;el 'artículo 52 de U !éj¡ 
de Aguas, el 150 del Estatuí)o muni
cipal y por él 57 del Reglamentó dé 
obras, servicios y biénes municipaJéSs

3.a Que si la Sociedad Interésa- 
da estimaba ¡que s'e perjudicaban 
sus derechos, no debió, én manera 
alguna consentii: fine quedaran tü> 
mes: los; vario! y reiterados acuer
dos de que se trata, y que óportu>i 
namente ,1$ fueron notificado! en 
legal foihna, sino qué pudo y debió 
acudir a la Administración, yá étí 
la vía gubernativa, ya en la co n te fe’ 
ciosa, con arreglo a lo ! procédm 
miento! y trámites leñaladoi ppg. 
la ! leyes, alegando ante, ella, éomo; 
única competente para conocer;, 
acerca de la necesidad de la susfc 
pensión, y del derribo .de ¡la! obra! 
y acerca dé la legalidad del procé- 
di miento, los. vicio! dé nulidad qué* 
a juicio dé la Sociodd interesada,' 
adolecieran los acuerdos; ;que Raó 
motivado la demanda ante log Tri
bunales ordinarios^ i í

4,° Que si bien es cié,rio que e( 
hijículo 257 del Estatuto; concéttfy 
acción ante lo ! Tribunaíel 
dinarios a los interesado! qué 
hayan sufrido lesión en !u !  do;̂  
recbos de cárdele;: civil, a virtü<| 
de algún acuerdo municipal., íe!® 
acción sólo puede ejercitarse reía  
pecio de aquellos acuerdos adopta* 
dos eoxx evidente extraíimitación dé 
funciones y atentatorios ai de re citó < 
piñvad¿ de;:.iás reclamantes, más
ciíando se trata de providencial 
que dióteh los Ayuntamientos cu 
•cómplWiBótó’ • d e íáu leyes quó fia*, 
ponen detééhiinádas trabas jr limU 
’taclones a í derecho de propiedad** 
aunque sin. descoiiocimienlp. ni
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gación de éste, pues en otro caso 
vendrían a someterse al examen y 
resolución de los Tribunales ordi
narios cuestiones de marcada ín
dole administrativa, de la privati
va competencia de las Autoridades 
de este ordeu.

5.° Que por todo lo expuesto, 
siendo firmes los acuerdos del 
Ayuníamiento pleno de Zazuar, de 
27 de Junio y 30 de Octubre do 
1927, y habiendo sido ambos dicla- 

con notoria competencia, a te
nor de ia legislación especial que 
regula la materia, es incuestiona
ble que la jurisdicción ordinaria 
carece de atribuciones para cono
cer de la demanda planteada por *a 
Sociedad resinera “El Desengaños- 
do Zuazar,

Conformándome con lo consulta
do por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta compe
tencia a favor de lá .Administra*, 
ciónó

Dado en Palacio a doce de Febre
ro de mil novecientos veintinueve..

\ ALFONSO

Bl Presidente del Consejo de Ministros,
ÍMíü ü e l  P r im o  de  R iv e r a  y  Or b an ejá .

Núm. 561.
v?engo en disponer que D. Teodo- 

Tnljb Aguilar y Salas, Cónsul general, 
cese en el cargo de Director dé los 
s e r v i c i o s  de Intervención civil y 
Asuntos generales de la Alta Comisa
ría de España en Marruecos.

Dado en Palacio a ffnce de Febrero 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO

£1 Presidíate del Ceaatjo de Ministros,
Miguel  Pkimo  de  River a  y  Orbaneja .

Núm. 562.
¡ En atención a la s  Circunstancias 
que concurren en D. Teodomiro Agui-: 
lar y Salas, Ministro Plenipotenciario- 
[de tercera clase,

[Vengo en nombrarle Delegado ge
neral del Alto Comisario de España 
en Marruecos.

Dado en Palacio a once de Febrero 
de mil .novecientos veintinueve.

i ALFONSO
El Presidente del Cónsejo de Ministros»

M iguel  Prim o  d e  R ive r a  y  Orbaneja ,

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
RIORES

REAL DECRETO 
Núm. 563.

En atención a la s  circunstancias 
que concurren en D. Angel Díaz de 
Tuesta e I-báñez de Sendodiano, Cón
sul de segunda clase en la Alta Comi
saría de España en Tetuán,

Vengo en ascenderle a Cónsul de 
primera clase y destinarle, con esta 
categoría, al Consulado de la Nación 
en Basilea; en la inteligencia de que 
es (te nombramiento corresponde al 
tercer turno que el artículo 37 del 
vigente Reglamento de la carrera Di
plomática señala al ascenso por elec
ción entre lo-s funcionarios en activo 
de la clase inferior inmediata.

Dado en Palacio -a doce de Febrero 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO. /
El Presidente del Consejo de Ministros,

Mig u e l  P rim o  be  R iv e r a  y  Orbaneja ,

MISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO 

Núm 564.

A propuesta del Ministro de Má-: 
riná,

Vengo en disponer 'que el Contra!-: 
mirante de la A r m a d a  D. Adolfo 
Suanzes y Carpegna cese en el cargo 
de Jefe de Estado Mayor del Depar
tamento de El Ferrol y quede desti-: 
nado p a r a  eventualidades del seg» 
vicio.

Dado en Palacio & trece de Febrero 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
£1 Ministro de Merina,

Mateo García  y  de  los Re y e s *

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES CIRCULARES

Núm. 72.
Excmo. Sr.: En cumplimiento de 

lo preceptuado pac el artículo 9.° del 
Reglamento definitivo de la Asamblea 
Racional, aprobado por Real Orden Sé 
ésta Presidencia, número 2.302, de .7 

óíé Diciembróültimo (GAgéta é l  8 )f 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha seryb* ,

do disponer que deje de formar partq 
de la Asamblea Nacional D. Nicanor 
de I&s Alas Pumariño Troncóse, qu$ 
ha dimitido el cargo que ostentaba 
en la Diputación provincial de Ovie-* 
do, en cuyo concepto y como repre
sentante de la misma era Asamble1'-* n.

De Real orden lo digo a V§ B. paras 
su conocimiento y efectos consiguien-r 
tes. Dios guarde a V. E. muchos añosy 
Madrid, 12 de Febrero de 1929.

PRIMO DE RIVERA1
Señores...

Núm. 73.
Exorno. Sr.: En -cumplimiento dej 

lo ordenado por el Real decreto dé 
esta Presidencia, número 567, de 1# 
de Septiembre de 1927 (Gac e ta  dieí 
14), en su artículo 15. y de conformi-a 
dad con lo acordado por el Consejé 
de Ministros,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servW 
do nombrar miembro de la Asamblea 
Nacional a D. Eduardo Junco Martí* 
nez, en representación de la Diputa-* 
eíón provincial de Patencia, por serié 
de aplicación los preceptos de la nor-§ 
ma primera del artículo 16 y el aa>i 
tículo 17 de la soberana disposicióij 
antes citada. |

De Real orden lo digo a V. E. par! 
su conocimiento y efectos consiguienW 
tes. Dios guarde a V. E. muchos años¿ 
Madrid, 12 de Febrero de 1929.

PRIMO DE RIVJE¡RA
Señores... ♦...*•

Núm. 74.
Excmo. Sr.: En cumplimiento dé 

ló ordenado por el Real decreto flft 
esta Presidencia, número 567, de ljj 
de Septiembre de 1927 (G aceta  deSj 
14), en su artículo 15, y . de conformlf 
[dad con lo acordado por él Conseja 
de Ministros,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha seryM 
do nombrar miembro de la Asamtolé$ 
Nacional a D. José Cuesta Femánde^ 
en representación de lá DiputaciéB 
provincial dé Oviedo, po£ serle 
aplicación los preceptos de la BbW| 
primera flel artículo 16 y  el 17 ’<8 
la, soberana dísposiciórí ántes c lta ^  

De Real orden lo digo a V¿ E. pfctí| , 
su conocimiento y efectos éonsiguleáj- 
tes. Dios guarde a V. E. mnohps afíoS’ 
Madrid, 12 de Febrero 1929. Jfcí 

PRIMO DÉ RIVERA * 
Señores... J ^

-  • • -  ‘ '  • -  -  V . -  J
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PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
RIORES

REAL ORDEN 

Núm . 6.

E.xcmo. Sr.: En atención a las con
veniencias del servicio,

S, M. el Rey (q. D, g.) se ha servi
do autorizar a V. E. para el despacho, 
resolución y firma con eÑ carácter de 
Real orden comunicada de los asun
tos de trámite de la Secretaría gene
ral de Asuntos exteriores

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 14 
de Febrero de 1929.

PRIMO DE RIVERA

Señor Vicesecretario general de Asun
tos Exteriores.

MNISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES 

Núm. 204. 

lima. Sr.: Para dar cumplimiento 
& lo dispuesto en la Real orden de 
Ja Presidencia del Consejo de Minis
tros de 29 de Enero último (G aceta  
del 2 deí actual),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien promover a Portero segundo* 
con la antigüedad de 19 de Diciem
bre próximo pasado y sueldo anual 
de 3.500 pesetas, a Pedro Mañeru 
Ojer, que lo era tercero, con desti
no en esa Audiencia, donde cpnti-s 
nuará prestando sus servicios.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su con o cimiento y  efectos consi
guientes. Dios guarde a V, I. muchos 
años. Madrid, 9 de Febrero de 1929.

PONTE

B.eñor Presidente de la Audiencia de 
Pamplona j

Núm. 205.

 Ilmoí. Sr.: Habitado fallecido; ej 
¡Alguacil del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Almazán*

. Evaristo Andaluz Martín*

. S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar en propiedad para 
Ja mencionada plaza, en el referido 
Juzgado, a Víctor Ormazábal y An- 
dueza, que como Alguacil excedente 
en activo figura en la actualidad ads-, 
éfito,aj n n ^ q ;r^  al propio
tiempo quede amortizada la vacante

que se produce por virtud de este 
nombramiento, toda vez que la plan
tilla aprobada por (Real orden de 9 
de Mayo de 1924 sólo asigna un A l
guacil al Juzgado de Almazán.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V, I. muchos 
años. Madrid, 9 de Febrero de 1929.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Burgos.

Núm. 206.

limo. Sr.: Para dar cumplimiento á 
lo dispuesto en la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 29 de Enero último (Gaceta  de 2 
del actual),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover a Portero tercero, con 
la antigüedad de 30 de Diciembre» 
próximo pasado y  sueldo anual de 
3.009 pesetas, a Saturnino Martín 
Consuegra y  González del Campo, que 
lo era cuarto, con destino en eoa Au
diencia, donde, continuará prestandof 
sus servicios.

De Real orden lo digo a V. I. para' 
sai conocimiento y  efectos eonsiguien-» 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de Febrero de 1929.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia dej 

Ciudad Real.

Núm. 207.
Exorno. Sr.: Para dar cumplimiento» 

a lo dispuesto en la Real orden de la! 
Presidencia del Consejo de Ministro# 
de 29 de Enero últimio (Gaceta dé 21 
del actual),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á) 
bien promover a Portero tercero, eonj 
la antigüedad de 5 «de Diciembre pró
ximo pasado y sueldo anual dé 3.000 
pesetas, a Gervasio Rodríguez Fer
nández, qué lo era cuarto, con destino 
en la Audiencia de Madrid, donde con-* 
tinuará prestando sus servicios.

De Real orden lo digo á V. E. para* 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años1. 
Madrid, 9 de Febrero de 1929.

PONTE
Sieñor Presidiante del Tribunal Bu-’ 

premo de Justicia.

 Núm. 208.limo.. Sr.: Vista la instancia ele
vada a este Ministeño por D. José

Eguilaz Oviedo Castillejo-, Magistrado 
de entrada, en situación de exceden-, 
eia voluntaria, solicunndo su reingre
so en la Carrera judicial,

S. M. el Rey (q. 1). g ). de confor-: 
mi dad con lo informado por el Con
sejo Judicial, y lo dispuesto en el ar
tículo 6.° del Real decreto de 30 de 
Marzo de 1915, ha tenido & bien de  ̂
clararle en condiciones para ser nom
brado para cargo activo de su ca
rrera.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocmueiUo y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 13 de Febrnp de i 929,

PONTE
Señor Director general de Asunto! 

judiciales y eclesiásticos.

Núm. 309.

limo. Sr.: Vista la instancia ele-»' 
vada a este Ministerio por D. José de 
Solano y  Polanco, Juez de primersEj 
instancia de término, en situación d¡g 
excedencia voluntaria, solicitando su 
reingreso en Ja Carrera judicial, j 

S. M. el Rey (q. D. g.), de confo.r> ? 
¡rnidad con lo informado por el GonK 
sejo Judicial y lo dispuesto en el an-: 
tículo 0.° del Rea) decreto; de 30 dj# 
Marzo de 1915, ha tenido a bien deis, 
clararle en condiciones para ser nornk 
brado para cargo activo de su 
rrera. .

De Real orden 1{* digo a V. i. pá®  
su conocinyfento y  efectos consiguién^ 
tos. Dios guarde a V. I. muchos añp& 
Madrid, 13 de Febrero de 1929¿ ¡

PONTE |
Sqñor Director general de Asunto# 

judiciales y eclesiásticos. f

Núm. 210. 
limos. Sres.: El Código penal, en yh: 

gencia desde 1.° de Enero del corriefe 
te año, ha dado fuerza de ley al £é# 
gimen de cancelación de antecedentes 
penales iniciado.por el Real decretg 
de 14 de Noviembre de 1925 (GacetS 
del 15) y ha instituido, además, la 
habilitación del delincuente, qué pró-j 
duce igual cancelación de notas des
favorables, tendiendo generosamienté, 
a evitar, en cuanto es innecesario, él 
maleoneepto del que cae bajo la 
cida de la Justicia, que tanto dificulte 
ta su readaptación social, tanpro&tq} 
como se hace digno de obtenerla gog 
el cumplimiento o la remieión d# m  
pena,
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Consecuencia de ese laudable pro- 
pósito debe ser la más fácil y rápida 
'tramitación del expediente adminis
trativo, mediante el que se haga efec
tivo tal beneficio, y a ñn de fijar nor
mas precisas y adecuadas, unificando 
las anteriormente establecidas,

8. M. el R e y  (q. D. g.) se ha serví- 
do dictar las siguientes reglas:

1.a Las personas que se bailen 
comprendidas en algunos de los casos 
que determina el ir tí culo 212 del Có
digo penal vigente, podrán pedir, poir 
sí mismos, mediante instancia en for-. 
nía, dirigida a este Ministerio, la can-; 
celación de la inscripción de la con
dena sufrida, que figure en los Regis-; 
tros de antecedentes penales. Las sol
icitudes que se presenten, en súplica 
de ese beneficio, tendrán entrada en 
el Registro Central de dicho servicio, 
que radica en la. Dirección general dé 
Prisiones.

2.a El Registro Central de Penados 
y Rebeldes examinará, con relación, á 
bada instancia de cancelación, en pri-. 
injer término, si se halla transcurrído 
fel ¿lazo de prescripción fijado por el 
Código penal y aplicable al caso con
creto. De no haber transcurrido di- 
<oho lapso, someterá a resolución su
perior. la propuesta de denegar el cur
so de la instancia; y la apertura del 
[expediente de cancelación; y si re^ 
cae acuerdo en tal sentido, se comuni
cará al interesado, expresando el fun
damento de la resolución.

3.a Guando del estudio de los datosl 
que figuren en la instancia de cance
lación resulte que ha transcurrido el 
plazo de prescripción correspondicn- 
te, el expresado Registro expedirá de 
oficio, y unirá a la solicitud, certifica
ción expresiva de la. naturaleza y nú-* 
mero de las condenas impuestas al so-* 
licitante y remitirá los documentos al 
respectivo Tribunal sentenciador, pa
ra la incoación de expediente en que 
m depure el fundamento de la pre-* 
tensión deducida.

4.a El Tribunal sentenciador pro-* 
cederá a acreditar la conducta públi
ca y privada observada por el soiicir: 
tante, pidiendo informes a las Auto
ridades locales o gubernativas com* 
Retentes y a las Corporaciones o 
Sociedades a que pertenezca el inte-, 
restóo, 'si' éste lo desea, recogerá, el 
díctaríien- del Ministerio' fiscal. y oirá 
f la parte ofendida, si fuere posible, 
aplicando ; por analogía los trámites 
eot-ablecidós por la ley reguladora dei

'gr&pia dé indulto, de ,18 de Junio 
i 870,'y, úna vez ' que.. .ultime con 

m informé, emitido en los términos

que previene el artículo 25 de la pro
pia ley, el expediente, lo devolverá a. 
este Ministerio y oficina de proce-i 
denciá. El plazo de su.stanciación de 
dicho expediente no podrá exceder de' 
treinta días, contados desde el que se 
reciba la orden de instruirlo y docu
mentos adjuntos en e l . Tribunal, y 
pasado ese término sé comunicarán 
las causas del retardo a este Minis
terio, debiendo reclamarse, cuando no 
se participen con oportunidad, e ins
tarse por la Dirección general de Pri-; 
sienes la remoción de los cbsíáculos 
que dificulten el rápido trámite y 
despacho.

5.a La cancelación de notas en el 
Registro central de Penados y Rebel
des producirá automáticamente la dé 
cuantas con referencia.a la misma in
fracción consten en los Registros de 
antecedentes penales de los Tribuna
les y Juzgados. A ese efecto, una vez! 
recaído ácuéfáó én expediente otor-; 
gando la cancelación solicitada, se co
municará al Tribunal sentenciador, al 
Juzgado de instrucción de origen del 
sumario y al de naturaleza del interé-. 
sado, ordenando se cancelen y que
den sin efecto las anotaciones qué 
existan en ellos, por razón de los he
chos objeto de la resolución dictada. 
Igualmente se dará traslado de ésta al 
solicitante, y, a su instancia, podrá 
ser publicada en los periódicos oficia-’, 
les; quedando orohibida, si no media 
el requisito de su expresa petición, 
toda publicidad del acuerdo.

6.a Los encargados de los Regis
tros de antecedentes penales, así el 
Central de Penados y Rebeldes como 
los de los Tribunales y Juzgados, not 
certificarán en ningún caso, mientras! 
el reo no vuelva a delinquir, de las 
condenas impuestas y cuyas inscrip
ciones hayan sido canceladas en la 
forma que determinan las reglas pre
cedentes. Si alguno lo hiciere, aparté 
de la responsabiidlad en que incurra, 
las certificaciones expedidas no pro-, 
ducirán efecto legal alguno.

7.a Si el interesado respecto a 
quien se acuerde la cancelación dé 
nota cometiese, dentro de los plazos 
que determina el citado artículo 212, 
del Código penal, un nuevo delito; 

.comprendido en el mismo títúlo de 
dicho Cuerpo lega! que e! qué originó 
la.. - inscripción.; cancelada, recobrará 
ésta .su vigor para los. efectos de la 
remodeneisq y a ese■ ñu ..deberá . hacer-? 
se constar tal antecedente, en ,las cer-* 
tificacioinies que s e  yxpblari.a.pai i ir. del 
momento en que -una nueva.: senten-s 
cia condenatoria.. acredite -en- el Re

gistro Central de Penados y RebeL* 
des el dato de la segunda delincuencia^ 
Las hojas del expresado Registro én 
que se anote la cancelación de ánte-t 
cedentes subsistirán en plena virtua
lidad, aunque no se certifique de su 
contenido, durante él término dé 
veinte años para las que acusen den 
litos graves y el de diez años para las 
de delitos menos graves, a no ser qué 
antes de ese lapso se hallen compren
didas en alguna de las causas de el i-*, 
minación previstas por el artículo 10; 
de la Real orden de 5 de Diciembre 
de 1892, orgánica de los servicios del 
Registro.

8.a Los que deseen acogerse al be-? 
neficio de la rehabilitación, que auto
riza el artículo 210 del Código penal* 
lo solicitarán mediante instancia do-: 
cumentada para acreditar el cumpli
miento de los requisitos esienciaíes; 
que el propio texto legal exige. Reci
bida la solicitud, el Registro Central 
de Penados y Rebeldes procederá en 
la forma que precisan las anteriores 
reglas 2.a y 3.a, y el Tribunal senten
ciador se ajustará a Ja? normas esta
blecidas por la regla 4.a de la presenté 
Real orden.

La concesión de la rehabilitación 
solicitada producirá, como primer: 
efecto, la cancelación de las notas dé 
antecedentes penales existentes éR 
el Registro Central y los Registros lo
cales, por razón de la infracción de 
que se otorga el beneficio, según los 
términoss y con la eficacia que se es
pecifican por las reglas 5.a y 6.a dé; 
esta misma disposición. A propuesta: 
del expresado Registro Central, y una 
vez practicada la cancelación de no
tas, se proveerá al favorecido por el 
acuerdo de un documento oficial qué 
acredite su rehabilitación y que, 
comprendiendo sus huellas dactilares, 
le sirva al propio tiempo como carnet 
de identidad.

9.a De todas las rehabilitaciones 
concedidas, tanto las otorgadas por el 
procedimiento que en. esta disposición 
se establece como las que se acuerden 
en sentencias resolutorias de recur-* 
sos ‘de revisión, qúedará anotación en 
él Registro Central de Penados, y Re
beldes, al efecto de que, caso de eaeiy 
el que obtenga él beneficio en huevo* 
delito, sé impida que pueda alcanza**, 
una segunda rehabilitaciónv ; m

10. ; Los Individuos que hayan éy- 
tingu ido penas p o r h e o líos c a l ifí-e&dotf 
como delitos en la legislación' prece
dente y que. con arreglo a! Código pe
nal : en vigencia.,, sólo- sean- constituí 
tiyos de falta, podrán solicitar •direc-s
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. lamente del Tribunal sentenciador; 
‘̂ ue remita una nueva hoja al Regis-: 
¡Jiro Central de Penados y Rebeldes, 
Anulando la anterior Inscripción y 
feustituyéndola por la que corresponda1 

, ral grado, actual de la infracción, bas- 
íándo tal medida para que el expresad 
do Registró Central, en observancia; 
del artículo 10, número 3.° de la 
Real orden de 5 de Diciembre de 189-2, 
el imane la nota del delito que figura^ 
ha conto antecedente penal, sin nec'e-; 
^idad de seguir a ese efecto expedien
te de cancelación.

V . 11. Para cumplimiento de lo pres
crito en las reglas precedentes, la Di-:

. 'rebelón general de Asuntos Judieia-: 
•Jes y  Eclesiásticos remitirá a la de 
Prisiones, bajo relación duplicada en 

. que se acredite la entrega, los expe-: 
"dientes en tramitación o ya instruí-: 
dos, a virtud de la regla segunda de 
la Real orden de 23 de Noviembre de 
¡1925 (G a c e t a  del 30) para cancelación 
de notas de antecedentes penales re-, 
lativas a delitos cometidos por los! 
menores de diez y ocho y mayores de 
diez y seis anos de edad, con cuanta 
Ja documentación, referente a la ma-1 
teria, obre en la Sección de Indultes 
de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. II. para 
su conocimiento y demás chelos. Dios 
guarde a V. II. muchos ano?. Madrid, 
14 de Febrero  de 1929.

PONTE.

Señores Directores generales de Asun
tos Judiciales y Eclesiásticos y ’ de 

: Prisiones y Presidentes de las Au-
" di encías.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Núm. 183.

Excmo. Sr.: Vista la instancia ele
vada a la Dirección general de Sani
dad por D. Domingo Altuzarra Egui

laz en solicitud de que sea incluido 
en  la lista general de opositores apro
bados por el Tribunal Universitario 
de Valladolid en las oposiciones de 
ingreso en el Cuerpo de Inspectores 
Municipales de Sanidad, celebradas 
^upante la segunda quincena , del mes 
dje Diciembre de 1926, publicada en 
t e  G ac e ta  de fecha 8 de Abril de 19,27: 
*-Resultando ' que en la relación no- 
ñifnal de opositores aprobados por el 
lírdettiMdé- caliricación definitiva obte- 

ante el Tribunal - del distrito uni:- 
yersitario citado -figura con el núme

ro 50 D, Domingo Altuzarra Eguilaz, 
aprobado con 54 puntos: 

Considerando que se ha padecido 
un error involuntario al confeccionar 
la lista, definitiva*

S. M, el Rey íq.'D. g.) se ha ser
vido disponer sea rectificada dicha 
lista, incluyendo en la misma al ci
tado opositor D. Domingo Altuzarra 
Eguilaz con el número 49 bis.

De Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, II  
de, Febrero de 1929.

' MARTINEZ ANIDO, 
Señor Director general de Sanidad.

Núm. 184.
Excmo. Sr.: Vista la comunica

ción que formula el  Excmo. Sr. Pre
sidente de la Asamblea Nacional, 
interesando la  concesión de fran
quicia postal para la corresponden
cia oficial que se curse por dicha 
Asamblea:

Considerando que si bien el a r
tículo 39 de la vigente ley del IPim-t 
b.ie suprime todas. las. franquicias 
sin excepción, subordina la] medí*-: 
da a que el Gobierno conceda las 
consignaciones y ampliaciones dq 
crédito suficientes para qu£ las Au
toridades, Centros u organismos ad-. 
m inis.l rali vos franqueen su corres- 
pendencia oficial, cuyo concepto de
terminó minuciosamente la Real ü£- 
den del Ministerio de Hacienda de 
l.o de Mayo de 1920.:

Considerando que en atención a 
los li n es que p o r  pre c ep t ol e  gal el-; 
tá Ramada a cumplir la referida 
Asamblea Nacional, es evidente .que 
la correspondencia que .dLTija a los 
Departamentos ministeriales Go
bernadores. civiles, Diputación»: \ 
provinciales, Ayuntamientos y de 
más Autoridades ha de merecer el 
carácter de oficial y. por lanío, de
be considerarse comprendida en la 
definición que pasa la misma de- 
claró la Real orden referida del Mi
nisterio de Hacienda.

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g .), de acuei;-- 

do con el • Donáejo ..de* Miiüstros, se 
ha servido disponer que se conceda 
franquicia postal al Excmo. Sr. P re
sidente de la Asamblea Nacional p a 
r a la correspondencia que dirija a 

. los. Ministerios, Gobernadores;' cL 
viles, '! Diputáéióñes ' provincia les: 
AyüntamieiitóS ydeiiiás" "Aütdn’da^' 

i Res. RcbieoddiíUffipftc <dicM fiorrel-

pendencia las formalidades preve
nidas en las Reales órdenes dal;$tü~ 
nisterio de Hacienda y Presidfmfá^: 
del Consejo de Ministros de 1° y  W -  

de Mayo de 1920, respectLvam^hifr 
Lo que de Real orden c ora unir $ 

a V. E. para su conoc Turen to y 
tos. Dios guarde a V. E. 
años. Ma.dr.id, 13 de Febrero de. 1$'M¿ 

MARTÍNEZ ANIDO .
Señor Director general de Comunl- 

cacioneiá.

Núm. 185.
Excmo. Sr.: El Colegio Oficial de 

Veterinarios, de Sevilla, solicitó de 
e s te  Centro el que se concediese ca
rácter oficial a una Asamblea Vete
rinaria Hispanoamericana, eoineláejar 
te. con la época de la Exposición qu# 
ha de celebrarse en aquella capitel^ % 
habiendo dicha Asamblea merecida te 
aprobación del Consejo de Enlace, in
dicando su utilidad y conveniencte 5-4 
mayor esplendor de la Exposteiéil. 
convocada, y estimando ademóte j n 4 
trascendencia cultural y reilación * 
tre España y América, j

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha \ 
vido disponer: •

1.° Que se conceda carácter oficial 
a la Asamblea Veterinaria Hispan o - 
americana qué se celebrará en .if ife  
Ha en el año 1929, coincidente ‘
época de la Exposición. /

2.° Para los trabajos preliminares' 
se nombra la siguiente Comisión; i

Presidente, D. Adolfo Herrera.
Vicepresidente, D. José G&rcía/ 

meudariz.
Vocales: D. Antonio Rodríguez 

lácios y p. Alejandro Miranda (MM¿
Secretario, D. Cesáre0 Sanz Egata-
Lo que de Real orden digo a Y* 

para su conocimiento y efectos, Dfe* 
guarde a V. E. muchos años. Mafeid, 
13 de Febrero de 1929.

MARTINEZ A N II»
Señor Director general dé Sanidad* '

Núm. 188.

En el pleito contencioso-adminis
trativo promovido por D. José Do
minguez Manresa contra la Real or
den dé este M inisterio de 15. .de’F#r: 
brero de 1926, sobre su colooacié^ 
en el escalafón general de; ..fanote- 
narlos del mismo,'. ,1a " Sala ele 
Contehciósoadminqstraiivü 'del 
búnal -Süprerño, ‘ coii ‘ fecha .
Enero último/ lia dictado ’ 1
cuyp fal)q ;| i ;  cpmp iig u q j/
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‘'Fallam os que debemos absolver 
V absolvemos a la Admimsti ación 
general del Estado de la demanda 
interpuesta a nombre de D. José 
Domínguez Manresa, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de 
la Gobernación en 15 de Febrero 
de 1926, que queda fírme y subsis
tente.”

Y en su virtud,
S. M. el Rgy (q. D. g.) se ha ser

vido disponer que dicha sentencia 
re  cumpla en sus propios términos.

De Real orden lo digo a V". S. pa
ra su conocimiento y efectos. P io 3 
guarde a V. S. muchos aiú-s. Ma
drid, 14 de Febrero de 19d9.

MARTINEZ AM D  O

Señor Jefe de la Sección .C nitral de 
este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
P R E V I S I O N

REAL ORDEN 

Núm. 244.
I lmo. Sr.: Pendiente de tram ita

ción la inscripción en el Censo 
electoral social de Asociaciones 
profesionales que la tienen solici
tada, para intervenir en la elección 
del C orrió  paritario de Pompas fú 
nebres de Madrid,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido 
a bien disponer que se aplace di-: 
elia elección para el día 27 del ac
tual, verificándose conforme a lo 
dispuesto en el artículo 12 del Do- 
ereto-lep de Organización Corpora
tiva Nacional y teniendo lugar el es
crutinio general en este Ministerio 
el día 1.° de Marzo próximo,, a las 
doce de la mañana, bajo la presi
dencia del Delegado regional de es
te Ministerio.

Lo que. de Real orden digo a V. I, 
para su conocimiento y demás efec^ 
tos. Dios guar.de a V. 1. muchos 
años. Madrid, 14 de Febrero de 
1929.

ATJN.OS
Señor D irector general do P revi

sión y .Corporaciones.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE

RIORES

Reales órdenes.— 11 de Febrero de 
,1929.— Trasladando al Consulado de la

Nación en Gálveston a D. Francisco 
Javier Meruéndano y Fermoso, Cón
sul de secunda clase en Tampa.

i i de Febrero de 1929.— Trasladan
do al Consulado de la Nación en Dant- 
zig a D. Guillermo Escobar y Gómez, 
Cónsul de segunda clase en San José 
de Costa Rica.

11 de Febrero de 1929.—Trasladan
do a la Legación de S. M. en Riga a 
D. Félix Vázquez de Zafra, Secreta
rio de segunda clase en Oslo.

11 de Febrero de 1929.— Trasladan
do ai Consulado de la Nación en Los 
Angeles a D. Jô sá Jimeno y Aznar, 
Cónsul de segunda clase en San Fran
cisco de California.

11 de Febrero ae 1929.— Trasladan
do al Consulado de la Nación en De
troit a D. Luis Palazuelo y García, 
Cónsul de segunda clase en MonreaL

11 de Febrero de 1929.— Trasladan
do al Consulado do la Nación en San 
Vicente de Cabo Verde a D. Pablo de 
Tremoya y Alzaga, Cónsul de.segunda 
clase en Santo Domingo.

11 de Febrero de 1929.—Trasladan
do al Consulado d>e 3a Noción en Ga- 
latz a D. Mariano Vidal Tolosaim, 
Cónsul de segunda clase en Santiago 
de. Cuba.

11 de Febrero de 1929.— Aseen-, 
diendo a Secretario de segunda clase 
en la Embajada de S. M. en Lisboa a 
D. Manuel Llopis de Casados, Secre
tario de tercera clase en la Secreta-* 
ría general de Asuntos Exteriores.

11 de Febrero de 1929.— Ascen
diendo a Secretario de segunda clase 
en la Legación de S. M. en Oslo, a don 
Pablo d Ubarri y Soriano, Secretario 
de tercera clase en la Secretaría ge
neral de Asuntos Exteriores.

11 de Febrero de 1929.— Aseen* 
diendo Secretario de segunda clase 
en la Legación de S. M. en Bucarest, 
a D. Rafael Soriano y Muñoz, Secre
tario de tercera clase en dicha Lega
ción.

11 de Febrero de 192,9.--Aseen* 
diendo a Secretario de segunda clase 
en Constantinopla, a. D. Joaquín Ma
ría Pérez de Rada y ’Gorosabel, Mar
qués de Zabaleguil, Secretario de ter
cera clase en la Secretaría general 
de Asuntos Exteriores.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAL DE ASUN
TOS JUDICIALES Y ECLESIASTI

COS
Doña María de la  Soledad Queipo 

de Llano y Fernández de Córdoba, 
Condesa de Casares, ha solicitado en 
este Ministerio la rehabilitación del 
título de Marqués dé San Miguel Las 
Penas, que fué concedido en 1698 a 
D. Fernando Arias Ozores, siendo su 
última poseedora doña María de la 
Encarnación Gayo so- y Téllez Girón, 
y  en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 9.° del Real decreto de 
27 de Mayo da 1912, se señala el pla
zo de quince dios, a partir de la pu
blicación, para que, dentro del mis

mo, aquellos a quienes conviniere 
puedan hacer uso de su derecho en 
relación con el título expresado.

Madrid, 13 de Febrero de 1929.—  
El Director general, P. A., Pablo Gas
par,

Doña María de la Soledad Queipo 
de Llano y Fernández de Córdoba, 
Condesa de Casares, ha solicitado en 
es te M i ti islario I a re h ab i 1 i tac i ón del 
título de Conde de Amarante, que fué 
concedido en 1648 a D. Juan de La
rri os y Sarmiento, siendo su última 
poseedora doña María Josefa Gayo-so 
y Sevilla, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 9.° del Real 
decreto de 27 de Mayo de 1912, se 
señala el plazo de quince días, a par
tir tíe la publicación, para que, den
tro del mismo, aquellos a quienes con
viniere puedan hacer uso de su de
recho en relación con el título ex
presado,

Madrid, 13 de Febrero de 1929.— El 
Director general, P. A., Pablo Gas-* 
par.

MINISTERIO. DE HACIENDA

Visto el expediente promovido por 
D. Benjamín A. Moreno Hidalgo, Aun 
xiliar de primera clase adscrito a esa 
dependencia, en solicitud de licencia 
por enfermo,

& M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela pon 
un mes, con sueldo entero, según et 
caso primero dei artículo. 33 del Re-, 
glamento y Real orden de 12 de Di~3 
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digó 
a Y. S. para los debidos efectos, coxí 
devolución del expediente. Dios guar* 
de a V. S. muchos años. Madrid, 12 
de Febrero de 1929.— El Jefe de Per-: 
sonal, Manuel Vidal.
Señor Subdelegado de Hacienda 'exi 

I-I aro. {

Visto el expediente promovido porj 
D. Fausftino Hernández Valleanerai, 
Auxiliar de primera clase adscrito 8 
esa dependencia, en solicitud de am
pliación de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdó! 
con lo informado por su inmediata 
Jefe, se ha servido prorrogarla poj0 
un mes, de conformidad coi! lo dis^ 
puesto en el caso segundo del aéf 
tículo 33 del Reglamento y Real or$ 
den de 12 de Diciembre de 1'924, d tó  
rante cuyo plazo sólo devengará el in
teresado haberes a mitad de sueldcji 

De Real orden comunicada lo digd 
a Y. S. para ios debidos efectos, coif 
devolución del expediente menciona^ 
do. Dios guarde a V. S. muchos afio^ 
Madrid, 12 de Febrero de 1929. — El 
Jefe de Personal, Manuel Vidal. 
Señor Subdelegado; de Hacienda ga 

•■Linares.' ñ  :

limo. Sr.; V isto el expediente prd* 
movido por .doña Dolores Catarined
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F u s te g u e ra s ,  A u x ilia r  de p r im e ra  
c lase , a d s c r i to  a  e sa  D ep en d en c ia  
p ro v in c ia l, en so lic itu d  de se g u n d a  
a m p lia c ió n  de licen c ia  p o r en fe rm a , 

S. M. el Rey (cj. D. g .) ,  de a c u e r 
do con to in fo rm a d o  p o r su  in m e 
d ia to  Je fe , se h a  se rv ido  p r o r r o g a r 
la por un m es, de co n fo rm id a d  con 
lo d isp u e s to  en el caso  seg u n d o  del 
a r tíc u lo  33 del R eg lam en to  y Real 
o rd en  de 12 de D iciem bre de 1924, 
d u ra n te  cuyo p lazo  no d ev e n g ará  
h a b e re s  'la in te re sa d a .

De Real o rd en  co m u n icad a  lo cü- 
go a V. I. p a ra  ios debidos e fe c to s , 
con  devo lución  del exped ien te  m e n 
c ionado . D ios g u a rd e  a V. í. m uchos 
a ñ o s . M adrid, 7 de F e b re ro  de 1929. 
E l  J e fe  del P e rso n a l, M anuel V idal. 
S eñ o r D elegado  de H ac ien d a  en 

Segó vi a.

Ilm o. S r ,: V isto el expediente p ro 
m ovido por D. A lfonso de la Serna y 
R etortillo , Oficial de p rim era  c I a s e 
adscrito  a esa dependencia provincial, 
en solicitud de licencia p a ra  asuntos 
prop ios,

S. M. el Rey (q. D . g.), de confor
m idad  con Jo p ropuesto  po r V. I . t se 
h a  servido* concedérsela por (ios (me
ses, do ran te , cuyo plazo n o  devengará 
h aberes el interesado*, con arreg lo  al 
,a r tícu lo  33 del Reglam ento de 7c de 
se p tie m b re  de 1918. *

h^eal orden com unicada lo dígo 
|a V. I. p a ra  los debido® efectos, con 
devolución del expediente y conoci
m iento  al interesado. Dios guarde a 
A. I. m uchos años. Madrid 12 de F e 
b re ro  de 192?.—El Jefe de Personal, 
[Manuel Vidal.
b eñ o r R e l e g a d o  de H acienda en 

Huelva.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha sé ha acordado, en 
el expediente de pensión a favor de 
Ja viuda del Secretario que fué del 
¡Ayuntamiento de Olmeda de la Ce
bolla (Madrid) D. Atilano del Vallé 
Romero, el siguiente prorrateo, con 
ferreglo a¿ la cuarta parte del sueldo 
tonal de 2.500 pesetas:

El Ayuntamiento de Valdarachas, 
toonará mensualmente 1,74 pesetas.

El de EuentenovHla, 7,12; y 
j El de Olmeda de la Cebolla. 32,81/ 

\  El Ayuntamiento de Olmeda de la 
Bf&oHa p an d ará  ¡d£ los demás la

parte  que les h a  correspondido y abo
nará a la in te resada ín tegram ente su 
pensión.

Madrid, 13 de F ebrero  de 1929.—  
El D irec to r general, E. Vedando.

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de pensión a favor de 
la v iuda del In te rv en to r de fondos 
que fué del A yuntam iento de Zam ora 
D. Ju s to  A lham bra Peña, el sigu ien te 
p rorrateo , con arreglo  a la cu a rta  
parte  del sueldo anual de 7.000 pe
setas :

El Ayuntamiento* de H uele, abona
rá  m ensual m ente 32,30 pesetas.

El de Motril, 5,55.
La D iputación provincial de Cuen

ca, 3.34; y '
El A yuntam iento  de Zam ora, 104,55.
El A yuntam iento de Zam ora debe

rá  recaudar de las dem ás Corporacio
nes la p a rte  que les ha  correspondi
do y abonará a la  in te resada ín teg ra
m ente su pensión m ensual.

Madrid. 13 de F eb re ro  de 492-9.—  
El D irector general, E. Vellando*.

MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

Rectificación.
En 1.a Real orden de primero del 

actual,, publicada en la Gaceta de Ma
drid del 13 del inásmo, relativa a la 
distribución de la cantidad total de
13.160.000 pesetas para obras por 
contrata de conservación de carrete
ras, en el principio de su segundo 
Considerando se ha omitido entre 
u... se hace la distribución” y “d!e 
la-s carreteras del Estado...”, ío si
guiente: “del mencionado crédito de
13.160.000 pesetas para obras de eom 
servación”.

Madrid, 13 de Febrero de 1929.—Él 
Director general, Gelabert.

SECCIÓN DE PUERTOS

Señales marítimas.

Vistos los “Presupuestos para la 
adquisición de energfa eléctrica, de 
gas acetileno y  de combustible para; 
la producción de estos iluminantes en 
ios faros, que tienen establecido di-.

chos^ sistem as de alum brado, durante; 
el año 1929”, rem itidos p o r las Jefa-*, 
tu ras  de las provincias m a rítim a s : 

Vistos los favorables inform es em i
tidos por los Ingenieros Jefes de las 
provincias respectivas:

Considerando que los p resupuestos 
están bien redactados, que los precio^ 
se justifican y están bien aplicados, 
para constitu ir las diversas partidas 
que integran aquéllos:

Considerando aue los m encionados 
presupuestos, no obstante lo dicho 
sólo pueden serv ir de base p a ra  la  
d istribución del crédito asignado en 
los del Estado, para adquisición de 
ilum inantes o para su producción en 
los mtsm-os faros, habida cuenta de 
la cuan tía  del crédito, de las d iv e r
sas atenciones que con él se han  dé 
sa tisfacer y de las necesidades que . 
se señalan po r las provincia m a rí t i
m as en los p resupuestos de referen-: 
cía con el fin de rea lizar la  d istribu-: 
ción de dichos créditos en proporción; 
eq u ita tiv a :

Considerando que po r la  natura*! 
leza del serv ic io , es tá  justificado qu€  
éste se lleve a  cabo po r el s is tem é 
de adm in istración , se g ú n  se v iene 
haciendo, lo  cua l p e rm ite  en el p re 
sente caso, en razón  a la  escasa cuan
tía  de los d ife ren tes  p resu p u esto s , da  
vigente ley de A dm inistración  y  Con-? 
lab ilid ad  de la  H acnenda pública; éií 
el ap a rtad o  p r im e ro  de su artfeu-: 
lo  56:

Considerando que el gasto  euedtlS 
con el asen tim ien to  de 1a. In terven-: 
ción de la  D elegación del T ribunal; 
Suprem o de la  H acienda p ú b lica  y. sé  
ha de re a liz a r  por p a rte s  sucesivas át 
m ed ida que lo re q u ie ra n  las necesi
dades de los faros, po r lo  que é lil to  
b ram ien to  de las can tidades e o r r e s j  
ponda en tes a cada provincia se d | b l  
rea lizar, como se h a  venido liaeieridg 
h as ta  aquí, tr im e s tra lm e n te , í

S. M. el Rey (q. D. g .) , de cori^ 
fo rm id ad -co n  lo p ro p u esto  p o r  é é t t  
D irección .general, h a  r e s u e l to :

1.a A probar como c ré d ito s  páfjS 
la adqu isic ión  de en erg ía  eléctrica;: 
de gas acetileno  y de com bustible* 
aceites, etc., p a ra  la  p roducc ión  djf 
estos ilu m in an tes  en  los fa ro s  q u C  
tienen  es tab lecido  esto s sistem as dé. 
alum brado , d u ran te  el año 1929, l o |  
que se d e ta llan  en la sigu ien te re láV  
ción, p o r  los im portes q u é  sé espé* 
cifican en la  m ism a, que a r ro ja n  u g j j j  
to ta l de 171.150 pesetas, cuyo® gasa, 
to s  se au to rizan  con cargo a l ca p ítu ^  
lo  14, a r tíc u lo  2.°, concepto; 4.® • 
v ig en te  p resu p u esto  de gastos; p a r $  
feto  M inisterio .
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I M P O R T E S

PROVINCIAS S E Ñ A L E S Electricidad

Pesetas

Acetileno

Pesetas

TOTALES

Pesetas
■>------------------- ----- -----------------

-Gerona ...... .............. ..................
Idem ........................................... .
Barcelona ......................................

Palamós, Rosas y San Felíu. de Guixols.. . . . . . . .
Boya de Palamós, Tossa e is la s ,M edas........
Montjuich, Calella y Villamieva ,y Gesltrú,.,...

2,890
»

6*750

3»
3.900

»
1 020

6.290

7.770
Tarragona .....................................

Castellón .......................................

La Baña, Fangal, San Carlos de la  Rápita y
Punta del Galacho......... ............................

Puerto de Vinaroz, Benicarló y  estaciones ra
diotelefónicas de Castellón y Columbretes... 

Canet ...................... .................... .......................

V

»

1.770
2.250

»
770

2.990 2.990

1.770
2.250

Alicante ....................................... Altea, Cabo Huertas Tabaoá, La Nao e islote
de Benidorme.........................

Aguilas ................................. ........................... .

v

3.370
»

3.370
3,600La Hormiga, Mazarrón y Estacio ...................... 2.830

Adía y G arrucha............................ .................... . 970
»

970
Punta Carchuna y puerto de M otril.. . . . . . . . . . . 1.950 1,950
Malaga, Torrox y Melilla.......................... 10,170

»
» 1 11.620Mar bella e isla del C ongreso.......... . 1.450 '

Cádiz ............................... ....... .......... ................... 3.865
»

»
3.820 7,685

Idem ...................... ......... ......... Santi-Fetri, Bonanza y San Jerónim o.......... .
Pontevedra ................... *............ Luces permanentes de la ría  de Vigo........... & 13.500
Idem .......................................
Idem .. — ................................. .
Córuna ........... . . . . . . . . . . . .A . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Luces permanentes de la ría  de Pontevedra.. 
Luces permanentes de la ría de A ro sa ........
Cabo Villano, Hércules y Punta Oza.. .. . . . . . . . . .
Sirenas de Sisargas y F in iste rre .................. .

»
»

14.650
9.150

5.100 ’ i 
11.600

>)

30.200

-Idem ........... i .................. ....... . Radio-faros de Villano y F in is te rre .......... . 4.420
»

»
San Antón y Rebordiño........................................ 1.730 38.830

Idem ................................ ......... .

rldem ......................................

Lage y Rcncudo, Carromeiro Chico, Lobeira y
Punta do la Barca...................... .......................

latees de la  ría de Ferrol y Cedeira................ »
4.140
4.740

^Lugo .......................... Isla Colleira................................................................ >> 1.400 1.400
6.800Oviedo ...........................................

rldem ...........................................
Luarca, Busto, Candas, Llanes y San Emeterio 
Puerto de Ribadesella............................................ .

6.200 »
600

“Santander .....................................

-ídem ...........................................

fVKtaya ..................... ..................

Cabo Mayor, Castro-Urdiales y luces de Co
millas ..................................... ............ ...................

Punta del Pescador, Caballo, San toña, isla
Mcuro, La Cerda y Castro-Urdiales.............

Bennec ..............................................................

4.930

>>

' » i

13.950
355

18.880

355
vGujJptizcoa ........................... . . Igueldo ....................................................................... 3.000 »
I 6 f * i ...... ...................................  , 720 » ( 5.470rld ^ li ............................................ Luces de Ps,sajes...... .....  A .............................. $ 1.300 1

iTdcán ................ ................... 9 450 j
¿Baleares ......................................... Mallorca.— Porto-Pí, puerto de Palma* Cruz 

y punta Grossa de Sóller........... .................... 2.900 » |
í<t?9a ........................................... Puerto-Colom, cabo Salinas, cabo Blanco, Cala- 

ñguera,balote dél Toro e isla H oradada........ t> 2.500 i
5.400

Id^th ........................ .................. ]

Menorca.— Calafóns, Mahón, Ciudadela y pun
ta de Calañgnera:................................................

Dartuch, lazareto y balizamiento de Mahón...
2.040

»

f

• i3.050 5.090
Id e m ...........................................  3[biza, lbiza y Botafoch......................................... 600 » ! 

3.260 [ 
3.600

3.880Idem ............................ ..............  iAhorcados y boyas y balizas de Ibizá................. »
¡Canarias (Las P alm as)........ Sardina, Pechiguera, Tostón y M artiño...... . 3.600
Bañarías (Santa Cruz de Tene- 

life) ..................... ..................  I5unta R asca.................................................. ............. ¡> 1.000 1,000

; T o t a l  g e n e r a l . ..'......... 171.150

2 * Autorizar a las - Jefaturas de 
lias provincias marítimas que figuran 
Jen la anterior relación para realizar 
.los servicios correspondientes a los 
^réditos que se aprueban, por el sis
tema de administración, a cuyo elec
to se librarán sus imperios trimes
tralmente.

Lo que digo a Y. S. para su co-no- 
.fimiento y demás efectos. Dios guar- 
ife a Y, B. muebOiS años, Madrid, 5 

-fie Febrero ele 1929.— Director ge
neral, Gelabert.
Señor Ordenador de; pagos por oblt- 
% garlones de este Ministerio,.

M INISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

SECCION DE PERSONAL

Visto el expediente promovido por 
Juan 'Valares Valares, Portero quinto 
del' Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios c iv iles/a fecto  a la Sección 
Agronómica, .de Cácerest. solicitando 
un mes de licencia-, por enfermedad, 
que acredita con certiílcaeión . facul
tativa bastante/ que- . acompaña,:. y 
visto- el informe •fávó.ra'bi'e del Jefe 
d-el ■ solicitante,, ,

S. M, el Rey - Cfmi)-. - g.j- ha tenido

-a bien conceder al reíerido funciona-» 
rio¡ un mes de licencia, por enfer> 
medad, con sueldo entero, con arre-- 
glo a lo dispuesto en el artículo 33: 
del Reglamento- de 7 de Septiembre 
de 1918 y la Real orden de 12 dg 
Diciembre de 1924.

De orden del Exorno. Sr. Ministra 
lo participo a V. B. para su conociw 
miento y demás efectos. Dios guarde 
a V. B. muchos años. Madrid, 7 de 
Febrero de 1929.— El Jefe de la Sec
ción de Personal, Juan Mari ínez Na
carino» • 1
Señor Ordenador de pagos por oblí-* 

gao-iones.- de la Presidencia del Con*; 
se jo. de- Ministras,


